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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. e! Rey (Q. D. G.) continúa en Bruselas ún 
novedad en su importante salud*

De igual beneficio disfrutan en el Seal Sitio de 
San Ildefonso S* M. la Runa (Q. D. G.}, S. Á. IL la 
Serma» Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. REI las 
Infantas,

Telegrama r e fe r e n te  al viaje de S. M, e l Re y  (Q. B. ©.}

Bruselas 28, 9 m—Al Presidente deí Consejo de 
Ministros el Ministro de Estado:

«S; M. sin novedad! Ha visitado con S. M> ztÉef
de los belgas los cuarteles, y después algunos mo
numentos y edificios notables-de esta población.))

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 488 pesetas 52 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de los derechos de primero y segundo 
unos por 100 de la villa de Yaldemoro, figura en los pre
supuestos generales del Estado, bajo el núm. 862 del ar
tículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor de D, Es
teban Tomé y Pacheco:

Resultando que la renta señalada es menor que la di
ferencia entre el capital clel situado con que estaba gra
vada la citada carga y la parte redimida:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando- que no puede.declararse subsistente la 

carga de justicia de que se trata, porque según lo expues
to excede el situado no redimido de la renta que figura en 
presupuestos;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la referida carga 
de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde ¡á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Setiembre de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de la Deuda pública. i

Exorno. Sr.: Ha dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 789 pesetas 90 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de San Sebastián de los 
Reyes, figura-en los presupuestos generales del Estado, 
bajo el ¡núm. 360 del artículo y capítulo primeros, Sec
ción 4 a, á favor del Ayuntamiento del mismo pueblo;

Resultando que éste no ha podido presentar la Real 
cédula de confirmación de las expresadas alcabalas:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880;
Y considerando que sin la presentación del expresado 

documento no es posible legalmente reconocer una carga 
de justicia de esta procedencia, cualquiera que sea la 
causa que origine la falta de aquel título y las pruebas su
pletorias que se ofrezcan;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de [lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y  Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de jus
ticia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 305 pesetas 42 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la 
provincia de Almería, figura en los presupuestos genera
les en partida de mayor suma, bajo el núm. 41 del artículo 
y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Duque de 
Abranles:

Resultando que el interesado no ha presentado los do
cumentos exigidos taxativamente por la Real orden de 30 
de Mayo de 1855 y la ley de 22 de Junio de 1880 para que 
puedan ser declaradas subsistentes las cargas de justicia 
procedentes de alcabalas:

Vistas dichas Real orden y ley de 1880;
Y considerando que aun cuando aquellos documentos 

existieran y fuesen presentados ya no podrían admitirse 
por haber trascurrido el último plazo concedido al efecto;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y  las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de jus
ticia áe que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 182 pesetas 88 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de la villa de Zarzalejo, 
figura en los presupuestos generales del Estado, bajo el 
número 371 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.% 
á favor del Ayuntamiento del mismo pueblo:

Resultando que el partícipe no ha presentado los do
cumentos exigidos en la Real orden de 30 de Mayo de 1855 
para que puedan declararse subsistentes las cargas de jus
ticia procedentes de alcabalas:

Vistas dicha Real orden y la ley de 22 de Junio 
de 1880:

Considerando que sin la presentación de aquellos do
cumentos no es posible legalmente reconocer la carga de 
justicia de que se trata, y que aun cuando existieran y

fuesen presentados ya no podrían admitirse por haber 
trascurrido con exceso.  ̂ el último plazo concedido al 
efecto;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de [lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la referida carga 
de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á  V. E, muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de la Deuda pública.

' H ?  Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q. D. G .)  
áel expediente instruido para la revisión [de la earga de 
justicia de 1.024 pesetas 16 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la 
provincia de Soria, figura en los presupuestos generales 
del Estado en partida de mayor suma, bajo el núm. 41 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Duque de Abranles:

Resultando que el interesado no ha presentado los do
cumentos exigidos taxativamente por la Real orden de 80 
de Mayo de 1855 y la ley de 22 de Junio de 1880 para que 
puedan ser declaradas subsistentes las cargas de justicia 
procedentes de alcabalas:

Vistas las citadas disposiciones;
Y considerando que aun cuando aquellos documentos 

existieran y fueran presentados ya no podrían admitirse 
por haber trascurrido el último plazo señalado al efecto;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de jus
ticia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, [con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de la Deuda pública.

M ISTER IO  BE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Economía y Estadística de la Universidad 
de Zaragoza, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente al Consejero de Instrucción pública 
D. Víctor Arnáu y Lambea, y Vocales á D. Fernando Me
llado, D. Vicente Santamaría, D. Jorge María de Ledesma* 
D. Teodoro Peña y D. Tomás Lezcano, Catedráticos nu
merarios de la Facultad de Derecho de las Universidades 
de Madrid, Valencia, Valladolid, Salamanca y Santiago 
respectivamente, y á D. Santas Alfaro y Lafaente, Doctor 
de la misma Facultad, inscrito en el Claustro de la Uni
versidad Central.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento y 
’ demás efectos. Dios guarde ó V. 1. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1888.

GAMAZO*

Sr. Director general de Instrucción pública.
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C O N SEJO  D E ESTA D O

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

¿ quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
¿nica instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
José Gallostra y Frau, á nombre de D. Manuel Taramona 
y Sáinz, demandante, y de la otra la Administración ge
neral, demandada, representada por Mi Fiscal, sobre in
demnización de perjuicios sufridos con la pérdida de la 
barca Rufina, echada á pique per los carlistas para inter
ceptar la ría de Bilbao;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 27 de Agosto de 1873, el Capitán del puerto de 

la ría de Bilbao mandó al encargado de la barca Rufina, 
que en el preciso plazo de veinticuatro horas, y sin pre
texto alguno, saliese del puerto de Deusto, donde se ha
llaba, y pasase á fondear entre ei puerto denominado el 
Fraile y Portugalete:

Que en 2 de Setiembre, comunicó á Taramona nueva 
orden previniéndole que en el término de cuarenta y ocho 
horas abandonara la barca Rufina, de su propiedad, el 
fondeadero que ocupaba en Bilbao, trasladándose al puer
to que ya se le había designado, ó la sacase del puerto si 
así convenía á su3 intereses:

Que consta de certificación expedida por el segundo 
Ayudante de la Comandancia militar de marina de Bilbao, 
que no era posible la salida á la mar de la barca Rufina, 
por no estar blindada ni preparada para defenderse de 
los fuegos enemigos; que creyendo su armador tener dicho 
buque más seguro en el fondeadero de Ripa, vino á él; que 
posteriormente se le ordenó que pasase entre el Fraile y Por
tugalete, por hallarse dicho punto protegido por los buques 
de guerra; pero como estos variaban según las necesida
des del servicio, de quedar la Rufina en dicho fondeadero 
hubiera sido cogida por los carlistas, por ser estos dueños de 
toda la ría; que los'fuegos que hacían las facciones eran 
continuos, tanto de día como de noche, y no pudiendo se
guir el buque adelante del puerto de los Diques, fondeó 
entre éstos, porque de continuar más en su marcha, hu
biera habido que lamentar desgracias en los tripulantes. 
Añade que también se dispuso que bajaran los gabarrones 
al puerto entre el Fraile y Portugalete, del cual fueron ex
traídos por los carlistas, destruyendo al efecto el muelle y 
sumergiéndolos en el Nervión, deduciéndose que si la barca 
Rufina hubiera sido llevada allí, como se había ordenado, 
sufriría igual suerte:

Que aparece así bien de otra certificación dada por el 
Secretario del Gobierno de la provincia, que con motivo 
de no poder navegar en la ría de Bilbao baque alguno de 
comercio por los fuegos que recibían de los carlistas al 
cruzarla, hubo necesidad á principios del mes de Agosto 
de 1873 de fletar, armar y blindar por cuenta del Estado 
buques mercantes de vapor, con objeto de que la plaza de 
la villa no careciese de provisiones de artículos de pri
mera necesidad y de guerra, y no se viese privado de la. 
correspondencia que solamente podía recibirse por mar, 
continuando así las comunicaciones por la ría cada vez 
con mayores riesgos, hasta la noche del £9 de Diciembre 
del mismo año en- que los carlistas cerraron completa
mente la ría:

Que se lia unido al expediente una información prac
ticada á solicitud de Taramona ante el Juez de primera 
instancia de Bilbao, en la cual, con audiencia del Promotor 
fiscal, declararon tres testigos, que en el 10 de Enero 
de 1874 Jos carlistas se apoderaron de varias anclas y 
otros efectos de la pertenencia de Taramona que éste tenía 
en el astillero de Deusto, sirviéndose de todos para echar 
á pique las gabarras cargadas y obstruir la ría; y que en ei 
17 de Febrero del mencionado año, como á las nueve de la 
mañana, hallándose Ja barca Rufina junto á los diques, se 
presentó al Guardián de la misma el conocido con el nom
bre de Plata, acompañado de 40 carlistas, y por orden del 
Marqués de Valdespina se apoderaron del buque, y des
pués de sacarle el lastre, lo llevaron al siguiente día á 
Zornoza, donde le cargaron de piedra y le echaron á pique 
para obstruir la ría. Ante el mismo Juez se practicó la re
gulación de perjuicios por dos peritos, elegido uno por el 
interesado y el otro por el Promotor fiscal, y ambos con
vinieron en que su importe ascendía á la cantidad de 
307.625 reales:

Que en 6 de Mayo, el Comandante de Marina ofició á 
Taramona para que de su cuenta sacase de la ría los res
tos de la barca Rufina, intimándole que en el caso de ha
cer abandono de ella, se ejecutaría la operación por cuenta 
del Estado:

Que en 15 de Julio de 1879, el interesado presentó ins
tancia al Ministro de la Guerra con los documentos ya re
feridos, exponiendo que si bien se le invitó á sacar de la 
ría los despojos, habiendo contestado en sentido negativo, 
se reservó ̂ el derecho de pedir su importe; que esta recla
mación la dirigió al Gobierno en el mes de Julio de 1875; 
pero que sin duda tal solicitud documentada había sufrido 
extravío, pues no constaba en el expediente; que por eso 
se veía obligado á reproducirla, y concluyó pidiendo que, 
previas las diligencias oportunas, se le indemnizase de la 
pérdida de la barca y efectos y además los intereses co
rrespondientes:

Que el Capitán general de las Provincias Vascongadas, 
á quien se pasó la instancia para que informara, expresó 
ser cierto que los carlistas sumergieron la barca Rufina 
con objeto de interceptar la ría, y que se habían apoderado 
de cuantos palos, anclas y objetos de marinería tenía Ta
ramona en el astillero de Deusto;

Y que en vista de estos antecedentes, y de conformi
dad con los dictámenes emitidos por las Direcciones ge
nerales de Ingenieros y de Administración militar, y con el

de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
recayó Real orden en 20 de Mayo do 1880, por la cual 
se declaró que D. Manuel Taramona carecía de derecho á 
la indemnización solicitada; decisión que le fué comuni
cada por traslado con fecha 10 de Junio.

Vistas las actuaciones oontenoioso-administrativas, de 
las que aparece;

Que el Licenciado D. José Gallostra y Frau, á nombre 
de D. Manuel Taramona y Sáinz, presentó demanda ante 
el Consejo de Estado en 18 de Noviembre, que después 
amplió con la solicitud de que se revoque la Real ordea^de 
20 de Mayo de 1880, y se declare á favor de su defendido 
el derecho á la indemnización de 307.625 rs. con los inte
reses correspondientes;

Y que emplazado Mi Fiscal pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda, y que se confirme en to
das sus partes la Real orden reclamada:

Vista la Real orden de 30 de Junio de 1879, en la cual 
se resolvió: primero, que con arreglo á las disposiciones 
generales sobre la materia y á las particulares del ramo 
de Guerra, serán objeto de indemnización los daños cau
sados en cumplimiento de órdenes de las Autoridades y 
Jefes militares, ó por consecuencia y resultado de dispo
siciones anteriores de los mismos, y segundo, que los da
ños que no reconozcan este origen, sino que sean acciden
tes fortuitos é inevitables de la guerra, y los ocasionados 
por fuerzas rebeldes, no serán objeto de indemnización 
por parte del Estado:

Considerando que la disposición l .6 contenida en la 
citada Real orden, estableció por base la circunstancia 
precisa de que se hiciera constar de una manera clara y 
evidente que los daños que reclamaban habían sido origi
nados en cumplimiento, de órdenes dictadas por las Auto
ridades y Jefes militares competentes:

Considerando que si bien es cierto que el Capitán del 
puerto mandó por dos veces al dueño de la barca Rufina 
que la llevase al punto de la ría de Bilbao entre el Fraile 
y Portugalete, que le designó, también lo es que no obe
deció esas órdenes, y que voluntariamente llevó la barca 
á otro sitio en el cual la cogieron los carlistas y la sumer
gieron en la ría:

Considerando que ni el Capitán del puerto de Bilbao 
ni Autoridad alguna legítimamente constituida ha dis
puesto que se inutilizasen las anclas y efectos que Tara- 
mona tenía en el astillero de Deusto, ni ha mandado que 
se echase á pique su barca, de todo lo cual resulta que el 
caso de autos no se halla comprendido en la citada pres
cripción; N

Considerando que en la disposición 2.a, se -ha esta
blecido que los daños ocasionados por fuerzas rebeldes 
no serán objeto de indemnización por parte del Estado, y 
que de la información practicada á instancia del deman
dante, aparece que los carlistas fueron los que efectuaron 
los daños expresados;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Félix García Gómez, D. Juan ele Cárdenas, 
D. Augusto Amblard, D. Esteban Ga nido, D» Pedro de 
Madrazo, D. Carlos Valeárcel, el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, B. Antonio García 
Rizo, D. Francisco de Asís Canaleta y D. Dámaso de 
Acha,

Vengo en absolver á la Administración, de la demanda 
interpuesta, y en confirmar la Real orden reclamada de 20 
de Mayo de 1880.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagmia

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo da Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que ss refiere; que so una 
á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 7 de Abril de 1888.^Antonio Alcántara..

presentó para recibir instrucciones acerca de la forma en 
que debería acuartelarse y fortificar la guarnición que di
cha Autoridad destinaba á aquel punto de mucha impor
tancia militar, conciliando las ventajas que reportaba te
nerlo guarnecido y las favorables disposiciones que mos
traba su Ayuntamiento, que se prestaba á costear las obras 
necesarias, siempre que no excedieran de ciertos límites, 
y haciendo esta concesión en vista de la penuria del Te
soro de la Nación, coa motivo de la guerra contra el car
lismo; añadiendo, que habiendo celebrado una conferencia 
con el Ayuntamiento para saber qué cantidad podía pro
porcionar, para, según ella, ver los límites de las cons
trucciones que se habían de emprender, según acta remi
tida á la Autoridad superior militar del distrito, se fijó 
aquella en la suma de 25.000 pesetas, aproximadamente, 
y que dichas obras habían de practicarse en el edificio co
nocido con el nombre de Palacio del Obispo, construido á 
fines del siglo pasado, que fué incendiado por las tropas 
francesas en el año 1814, y del que existía parte utili- 
zable:

Que invertidas délas 25.000 pesetas presupuestas, 4.339 
pesetas 16 céntimos en la fortificación, en 31 de Diciem
bre del mismo año 1874 se formó un nuevo presupuesto, 
que ascendía á 5.000 pesetas, para ejecutar algunas obras 
complementarias; y entregadas al Ayuntamiento en 1.® 
de Enero de 1875, las continuó, con objeto de habilitar la 
parte baja del edificio en acuartelamiento de un escua
drón del arma de caballería, importando estos nuevos 
gastos 15.000 pesetas;

Que pasado el asunto á informe de la Dirección gene
ral de Ingenieros, entendió que, aunque por gracia espe
cial, podía concederse ai Ayuntamiento el abono de las 
45.000 pesetas últimamente invertidas; y que respecto de 
las 30.000 primeras, debían serle reintegradas, á menos 
que en el acta en que aquella Corporación se comprome
tió á dar los fondos, se consignase expresamente que lo 
hacía en concepto de donativo no reintegrable. A conti
nuación consignaba la Dirección la conveniencia de que 
el ramo de Guerra adquiriese el edificio; pero que á ello 
se oponía el que éste no era de la propiedad del Ayunta
miento por más que lo hubiese utilizado, sino del Reve
rendo Obispo de Osma, según se consignaba en Real orden 
de 2 de Octubre de 1866, dictada por el Ministerio de Ha
cienda; y que si bien dicho Palacio se incluyó en los es
tados del material de Ingenieros correspondientes á los 
años 1862, 63 y 64, 65 y 66, fué dado de baja en el del 
año 1867, en virtud de Real orden de 28 de Noviembre 
de 1866:

Que á su vez la Dirección general de Administración 
militar, informó que no procedía el reintegro de las 30.000 
pesetas invertidas en las obras de reparación y fortifica
ción, á menos que hubiesen sido facilitadas á calidad de 
reintegro, por haber reportado aquéllas utilidad, no sólo 
para el Estado, sino también á la población de Aranda, f  
que respecto á las 15.000 gastadas voluntariamente por 
la Corporación municipal, no procedía la indemnización, 
por estar fuera de las condiciones legales de haberlas or
denado la Autoridad militar y dirigirlas el Cuerpo de In
genieros;

Y que remitido el expediente á consulta de la Sección 
correspondiente del Consejo de Estado, de conformidad 
con su dictamen, el Ministerio de la Guerra expidió la 
Real orden de 16 de Febrero de 4878, por la cual, y te 
niendo en cuenta que el Ayuntamiento de Aranda de Due
ro ofreció espontáneamente la cantidad de 25.000 pesetas, 
en cuanto se le hizo presente la conveniencia de la cons
trucción del cuartel fortificado, y aun cuando las obras 
fueron dirigidas por el Cuerpo de Ingenieros, esto no pudo 
tener otro objeta que procurar no resultaran inútiles al 
objeto propuesto; y que no consta que aquel ofrecimiento 
lo verificase condicionalmente, sino que, por el contrario, 
al entregársele las obras, realizó nuevos desembolsos, ya 
para completarlas, ya para habilitar un cuartel de caba
llería, se resolvió desestimar la solicitud deducida por la 
citada Corporación municipal.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 19 de Agosto de 1878, el Licenciado D. Carlos 
Álvarez Guijarro, á nombre del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero, interpuso demanda ante el Consejo de Estado, 
la cual amplió, después de admitida en vía contenciosa, el 
Licenciado D. Luis Moreno y Gil de Borja, con la súplica 
de que se revoque la Real orden de 16 de Febrero del mis
mo áño, y se declare que ei Gobierno se halla obligado al 
reintegro de las 45.000 pesetas que aquella Corporación re
clama por los gastos de fortificación y acuartelamiento del 
antiguo Palacio de la Mitra de Osma:

Que con la demanda se acompañó el traslado de una 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 1.° 
de Agosto de 4877, disponiendo que, con arreglo al Decre
to de 9 de Enero de 4875, se hiciera entrega al Reverendo 
Obispo de Osma del Palacio de Aranda, utilizado por el 
Ayuntamiento, el cual podría acudir ante y contra quien 
correspondiese para ser indemnizado por las mejoras que 
de buena fe pudiera haber introducido en el edificio, re- 
clamables en derecho; Real orden que fué reproducida en 
49 de Febrero de 1878:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 28 de Abril de 
1882, pidiendo que se absuelva de la demanda á la Admi
nistración general y se confirme la Real orden impug
nada;

Y que, á petición fiscal, se invitó con audiencia en el 
pleito ai Reverendo Obispo de Osma, quien manifestó no 
tenía nada que ver en el asunto, y sí haber reclamado la 
devolución del Palacio de Aranda, sin haberla logrado á 
pesar de sus instancias.

Visto el Real Decreto de 43 de Julio de 4863, y espe
cialmente la condición 4.a del capítulo que trata «délas 
formalidades que han de observarse en los casos de ex
propiación y ocupación temporal,» que dice así: «que las 
Autoridades militares den precisamente por escrito las 
órdenes para que se ocupen ó destruyan las propiedades 
particulares:»

Vistas las Reales órdenes de 24 y 28 de Julio de 4875;

DON ALFONSO XII, por la gracia áe Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre el Ayun
tamiento de Aranda de Duero, y en su nombre, como de
mandante, el Licenciado B. Luis Moreno y Gil de Borja, y 
la Administración general, demandada, y en su represen
tación Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 16 
de Febrero de 1878, que desestimó la solicitud de aquél 
sobre reintegro de gastos hechos en obras de defensa y 
reparación de cierto edificio destinado á cuartel:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 15 de Diciembre de 1876, el Ayuntamiento de 

Aranda de Duero elevó instancia al Ministerio de la Gue
rra, exponiendo que en dicha población, y por orden del 
General en Jefe del Ejército del Norte, se había construido 
un Fuerte-cuartel para infantería y un escuadrón de caba
llería, bajo la dirección del Cuerpo de Ingenieros, y que, 
como muchas obras del expresado Fuerte habían sido cos
teadas por la Corporación municipal, con grandes sacrifi
cios, invirtiendo en ellas más de 45.000 pesetas, estaba en 
b1 caso de ser reintegrada, y por ello pretendía que se or
denase lo conveniente, á fin de que el cuartel mencionado 
fuese agregado al ramo de Guerra, y, previa tasación, se 
le indemnizase de la suma referida:

Que con fecha 20 de Octubre de 1874, el Capitán de 
Ingenieros militares D. Federico Vázquez Landa formó 
una Memoria sobre las obras del fuerte y cuartel de Aran- 
da de Duero, en la que expresa que fué comisionado para 
dirigirlas por el Capitán general de Burgos, á quien se
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Considerando que la cuestión que se -ventila en este 
pleitoj consiste en determinar á quién corresponde satis
facer el importe de las obras hechas en el edificio llamado 
Palacio del Obispo, en la villa de Aranda de Duero, con 
ocasión de la última guerra civil, cuyo importe fué sufra- 
gado por el Ayuntamiento de dicha viila:

Considerando que las obras de que se tra ta  tuvieron 
un doble objeto, á saber: la conservación y mejora del 
edificio, y disponerlo para la defensa de la población con
tra  los ataques del enemigo:

Considerando que las primeras, esto es, las que tuvie
ron por objeto la conservación y mejora del edificio que 
poseía de buena fe el Ayuntamiento, deben ser de cargo 
de quien resulta ser su verdadero dueño, reclamándolas 
ante quien proceda:

Considerando que respecto de las obras que tuvísron 
por objeto la fortificación y acuartelamiento de tropas 
para defensa de la población, es inferior á la suma de 
£5.000 pesetas, porque se ofreció el Ayuntamiento á cos
tear estos servicios, según resulta de la Memoria faculta
tiva del Ingeniero que dirigió las obras, único dato feha
ciente que resulta en los autos acerca del punto en cues
tión:

Considerando que las obras de defensa, no tanto res
pondieron á necesidades de la guerra, cuanto á la conve
niencia particular del pueblo, que con ellas se sustrajo á 
los perjuicios que le ocasionaran las invasiones del ene
migo, siendo por lo tanto evidente que el Estado no está 
obligado á sufragar su importe:

Considerando que en el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Aranda, no se han observado las for
malidades prescritas en el Pteal Decreto de 13 de Julio 
de 1863, ni se ha demostrado que las obras se hicieron 
con los requisitos que, para ser reintegrables por el Esta
do, exigen las Reales órdenes de £4 y £8 de Julio de 1875;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabió, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos Rosas, D. Félix García Gómez, D. Juan de 
Cárdenas, D. Emilio Santillán, D„ Estanislao Suárez Im 
clán, D. Augusto Amblará, D. Angel María Daearrete, 
D. Antonio García Rizo, D. Dámaso de Acha, D. Emilia 
Muruaga, D. Isidro Aguado y Mora y D. Leandro Rubio, 

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero contra la Real orden de 16 de Febrero de 1878, 
que queda firme y subsistente.
vp Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente da 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagast®,»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De* 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 1c 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución fina 
en la instancia y  autos á que se refiere; que se una á Ioí 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte ei 
la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 7 de Abril de 1883.===Ántonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  general de Contribuciones»
Resultando que D. Manuel de Figuercla y de Agustí no ha 

satisfecho el impuesto especial establecido á pesar del largo 
tiempo trascurrido desde que se confirmó y mandó expedir 
Real carta de sucesión á su favor en el título de Conde de Fi- 
guerola; en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
■cta 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
xie 1847, se anuncia por primera vez la vacante del referido ti
tulo, con objeto de que Ies que se consideren coa derecho á él 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de dicho documento, satisfaciendo en su día les 
derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid £7 de Setiembre de 4883.—E1 Director general,?. O 9 
Francisco L Pobl.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.850.

-Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales
4na¡madii¡¡ desde d% de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
d  la .Dirección general de la Dmda publica para que, en mm- 
pimienta délo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Ábrü 
'de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 8 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que é conidnmmón se ex- 
frresm.

«üíímebo „ mes Y año imperte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. 1 • las'relaciones. Escs.Mils.

'PROVINCIADE ALBACETE. -

207894 Ayuntamiento de Mu- - n
ñera. . . . .........¿ . . . . . Agosto 18 69 . . . . .  37*600

207895 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . . .  339280
207896 ídem tíe id.. . . . . , . . . .  ? Diciembre id . . . .  265*860
207897 Idem de id.................. . * Febrero 187 0 . . . .  42 960
207898 Idem de Peñascosa.. . .  Mayo 1 8 6 9 . . . . . .  53*999
207899 Idem de i d . . . . . . . . . . .  J ü l i o i d . . . . . . . . . .  27*500
207900 Idem de id / . . . . . . . . ^ A g o s t o  i d . . .̂. . . u :U22*400
807901. Idem de id.r. .••*.* ¿ N o v ie m b r e s I c L .i f e '1.488*800- 
207902 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 0 . . . u * 48*200
807903 Idem de i d . . . . . . . . . ¿ .  J u n io id .v ....v * . 4¿834*0OO
207904 Idem de Robledo   Setiembre 1869..  i  456*800

SCte&Q MES Y AÑO impute:
de CORPORACIONES* & que pertenecen e-a

orden, las relaciones. EscsMils. \

207905 Ayunt.® de R obledo.. .  Octubre 1869........  200
807906 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  1.072*880

PROVINCIA DE BURGOS.

207907 Ayuntamiento de Bal-
bases (Los). . . . . . . . .  Abril 1867 . . . . . .  634*027

207908 Idem de id * Octubre 1 8 6 9 ... .  951*040
207909 Idem de Entram bos-

ríos   Agosto 1 8 6 8 . . . . .  7*189
207910 Idem de Berzosa de Du

raba. . .  •. o •. • • * » ... Setiembre 1869. * £24*800
207911 Idem de Entram bos-

río s.  ............... Octubre 1 8 6 6 ... .  8‘006
207912 Idem de id   Agosto 1868......... 7*647
207913 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  3 123
207914 Idem de id . Noviembre 1869. 4*686
207915 Idem do Palazaelos de

M uño. ................. Mayo 1 8 6 7 .. . . . . .  98*667
207916 Idem do id. junto a

Pam pliega................. Setiembre i d . , 1.700*159
207917 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril 1 8 8 8 . . . . . . .  39*189
207918 Idem de id .. . ............ .. Octubre i d . . . . . .  138*973
207919 Idem da Paiazuelos de

Muño   * Idem id ................. 560*213
207920 Idem de id . . ................ Noviembre .id.. . .  £43;£00
207921 Idem de id .   Ocüubre 1866 ,.,. 660*800
207922 Idem de id. de Pam«

pliega. .......... .. Marzo 1 8 8 9 . . . . . .  991*200
£07923 Idem üe id. de Muño.. * Junio id .. . . . . . . .  15*860
207924 Idem de id...................  Mayo 1 8 7 9 . . . . . . .  15-860
207925 Idem de Peral de A r-

lanza . . ,  Setiembre 1869.. 283*200
207926 Idem de id   Julio 1865............. 149 227
207927 Idem de i d . .    Idem 1 8 8 8 . . . . . . .  149-227
207928 Idem de i d ................... Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  149*227
207929 Idem de Quintana? de

la S ierra . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  172*481
207930 Idem de id . . .  Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  92-369
207931 Idem de id . Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  258*720
207932 Idem de Vallejo * Octubre 1 8 6 6 ,...  8*007
£07933 Idem de i d . . . . ............  Idem 1867...........   3*124
207934 Idem de id......................  Diciembre 1868.. 3*123
£07935 Idem de id   Noviembre 1869 . 4*686
207936 Idem de Mena  ......... .. Agosto 1868....... . 7*189
207937 Idem de id . .   . ........... Idem 1867............  7‘6í9
207938 Idem de id ................ ... Idem 1 8 6 8 . 7 * 6 1 7
207939 Idem de id    Idem i8 6 9 ... . . . . .  11*429
£07940 Idem de Vilianueva de

A rgaño.......................  Mayo id .. . . . . . . .  374*400
£07941 Idem de Villab&sconee. Agosto 1866........  7*189
207942 Idem de id. (Valle de

Sotoscueva). Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  7*619
£07943 Idem de Villabascones. Idem 1868. 7*617
£07944 Idem de id.............. . Idem 1869. 11*429

PROVINCIA DE CÓRDOBA,

207945 Ayuntam iento de H í-
nojosa. . . . .................  Enero 1870..........  2.175*440

207946 Idem de id...................... .  Febrero id    1.519*360
207947 Idem de id................... .. Marzo id ...  978*240
207948 Idem de id . . .   ......... .. Abril id.....  453*520
207949 Idem de id . .    Mayo id ,....  155‘9£C
207950 Idem de id   Junio id . = , 72*520

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

207951 Ayuntamiento de M&*
z a re íe ..................... .... Diciembre 1866... 182*798

207952 Idem de id .   Mayo 1867............. 189 030
207953 Idem de i d . . , . ............ Enero 1868. 138*454
207954 Idem de id...................... Marzo i d . . . . . . . .  189 030
207955 Idem de id . .    Abril id . . . . . . . . .  390*867

> 207956 Idem de id.................... .» Marzo 1869.............. 4*800
207957 Idem de id ......................  Abril id....  486*424
207958 Idem de id . .   ..... Febrero 1 8 7 0 ,..,  207*680

* £07959 Idem de id......................  Mayo id..........    283*544)
’ PROVINCIA DE MADRID.

t 207980 Ayuntamiento- de San
5 Sebastián ds los Re

yes  .................   Diciembre 1867 „. 285*253
9 207981 Idem de id................... Enero 1869............ 397*880

207062 Idem de id................ .... Marzo 1870........    397*880
£07963 Idem de Santa María

de la A lam eda. . Octubre 1 8 6 7 ...,  28*800
, 207964 Idem de id    Diciembre i d , 289*606

207965 Idem de id .................. .. Noviembré 1868 . 17*600
207966 Idem de i d . . . . ........... . Marzo 1869..........  376
207967 Idem de id    Abril id    58*408
207968 Idem de id   Julio id ................  26*400
207969 Idem de id.................. .. Diciembre id . . . ,  376
207970 Idem de id . .     Febrero 1 8 7 0 .. . ,  58*408

Tm 207971 Idem de Sevilla la Nue~
* v&............................ . Octubre 1 8 6 7 ..,.  120*054

207972 Idem de id....................  Enero 1 8 6 8 . . . . . .  46 026
* 207973 Idem de.id ....................  Abril id . ----- . . .  95*312
Z 207974 Idem de id ,. . . . . . . . . .  Mayo i d . , 119 354
n 207975 Idem de.id.............. .. Agosto id . . . . . . .  33*546

207976 Idem de.id..................... Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  44
207977 Idem de id ....................  Setiembre id  50‘3£C
207978 Idem de id.................. .. ■ Octubre i d   44
207979 Idem de.id..................... Noviembre id . . . .  78‘72C
207980 Idem de id   o» Marzo 1370........... 19*446

0 £07981 Idem de Siete Iglesias. Octubre 1 8 6 7 ... .  449i387
207982 Idem oe id..................... Diciembre id . . . .  ■'52*212

s• 207983 Idem de id .e..................  Agosto 1868......... 449*38£
207984 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  52*21$
207985 Idem de id..................... Octubre 1 8 6 9 .. . .  22408C
207986 Idem de id .  ......... .. Diciembre i d   2*88(

!9 PROVINCIA DE SALA-
ÍX MANCA.>ü
J0 207987 Ayuntamiento de Bo-
)9 d ó m     .....................  Abril 1866.,......... 752*16:
)0 207988 Idem de id .   ____. . .  Idem 4 8 6 7 * ... . . .  533*49-
)0 207989 Idem dé id . ; . .  . . .  . . . .  Junio i d . . . . . . . . .  21866'
)0 -207990 Ideia de id .. . . . . . . . . .  Setiembre 1868 . 218 66'
10 207991 Idem de Cabezuela de
X) S a lv a t i e r r a . , , . . . . . .  Diciembre 1866.. 44*321
)Q 207092 Idem de id , ...................  Idem Í857-------    4^3.21

jíúaiu&G m e s  y  a ñ o  f e u o r t e ,
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

Orden, -as relaciones. Escs.Müs.

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

207993 Ayuntamiento de Ca~
margo (Cscicedoj.... Agosto 1866.... 3*200

207994 Idem de id .. . . . . . . . .  r Setiembre 1867,„ 3*200
£07995 Idem de S an tan d er

(Gueto)   Octubre 1865.... 3S;668
£07996 Idem de Valdaiiga (Te

jo)......................... . Abril 1 8 7 0 ... .. .  45*840
207997 Idem de Atnpuero,. . . .  Octubre 1865.... 21*845

PROVINCIA DE SEGOVIA*

£07998 Ayuntamiento de Bar
cia!...............   o Febrero 1870.... 3.085

j PROVINCIA DE TOLEDO.

207999 Ayuntamiento de Se~
seña.............. Diciembre 1869. • 759*216

208000 Idem de i d    „ . . .  Junio 1 8 7 0 . . . . . .  62*080

PROVINCIA DE V A L L A -  
DOLID.

208001 Ayuntamiento do Agua
sa l........ Julio 1869................................ 53600

£08002 Idem do id.  Noviembre id .... 61*208
£08003 Idem de Aldea de San

Miguel...........  ......... Enero 1867.........  83í‘03i
£08004 Idem de id.. Idem 1868............................ 1.142*709

Madrid 18 de Julio de Í883.=»EI Interventor general, L  B. 
de Gy&o

T esorería  C entral de la  H acienda pública,.
El pago de la mensualidad corriente á los individuos de 

31ases pasivas que cobran por esta Tesorería se verificará de 
mee de la mañana á las tres de la tarde, en los días y por el or
len que á continuación se expresan:

Día 1.® de Octubre,

Retirados de Guerra y Marina.

Día % de id.
Montepío civil, letras de la A á la Lh

Día 3 de id.
Montepío civil, letras de la M á la Z.

Día 4 de id.
Montepío militar.
Pensiones remunero lorias,

Día 5 de id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Día 6 de id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Días 8, 9 y 10 de id.

Todas las nóminas sin distinción.

Día 11 de id9
Retenciones.

ADVERTENCIAS.

P 1.a Los interesados ó sus apoderados deberán venir provis
tos de las nominillas ó papeletas de cobro, así como de sus cé
dulas personales.

2.a En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, 
se descontará á tolos los individuos el importe de 1& cédula 
personal que les corresponda.

Madrid £8 de Setiembre de 1883.=Sandalio Granja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

Dirección general de Establecimientos penales.
No habiendo producido resultado la subasta celebrada en 

esta Dirección general el día £4 del actual con objeto de con
tratar el suministro de víveres para los confinados en la Perfil 
tenc^-ría de la nueva cárcel de esta Corte y su enfermería por 
tiempo de cuatro años, este centro directivo anuncia- nueva li
citación con el mismo objeto, la cual tendrá lugar el día 40 de 
Octubre próximo, i  las dos de la tarde, en el local que ocupa 
esta Dirección general, con arreglo al mismo pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  b e  M a d r id  del día 49 de Julio 
último.

Toda proposición que no esté suscrita en papel del sello 12° 
se tendrá por no presentada, y para conocimiento de los licita- 
dores so hace saber que la citada Penitenciaria tendrá 400 pla
zas y que el contratista queda obligado á dar principio al su
ministro cuando se disponga por la Dirección general, avisán
dole con 45 días de anticipación.

Madrid £8 de Setiembre da 4883.» E l Director general, An
gel Mans?.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de. . « . y domiciliado en. . . . enterado 

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 49 de Julio último, núm. 200, y anuncio inserto en igual
periódico del día   núm    según el cual se contrata el
suministro de víveres para la Penitenciaria de la nueva cárcel 
de esta Corte y su enfermería; y conformándose en un todo con 
las cláusulas que dicho pliego contiene, se compromete y obli
ga á verificar el citado suministro al precio de (aquí se
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada ración.)

(Focha y firma del proponente.)
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M INISTERIO

OBSERVATORIO ASTRONÓMI
DE MARINA
CO DE SAN

FERNA
NDO.

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios deCastilla la Vieja, c o r r e s p o n d ie n te s  a l año bisiesto de 1884.14
F o» ic¿óa  g eeg ra fü íü  «le

Latitud*
Lnneitud

42* m  m r N.
«i # !>59 «,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nata. Las otras 2f. M.. eme están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ccasoís del Bol, son respectivamente iniciales de las voces mrast mmatios*
lloras úm tiempo medio mvü á i as* 1*3 a imite*'" ertof. y i d$£ Bm m  Burgos el ano bisiesto de t®84.

m m . mmim» üm e. MU*. _ _ Jfigbb___ L ¿OLI!.samrs-i ,■ vvatrjasjtxsrjstI - .m m *MjWS**IBfeSa53e«M SSIÍEMBSE. | ecm as. íMÍEIBRIc 1BSUfe m iw m .

Grtof. Ocasos. fc•»I Orlos. ■ Ooaick
■vit

Ortos. Oetsos sr CMos Ocasos. 5
«k Ortos. Ocasos, s5'Cfe Ortos Jocosa*1H«a Ortos. ¡Ocasos. ■ Ortos. Ocasos e3*ce Ortos. Ocasos.1

i£L
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h9 h.
6 48 
5 41
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4 26
4 25
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7 30
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7 20 
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Burgos el año bisiesto de 1884.
; ENERO.
Día 5. Cuarto creciente á las 9 y SO minutos de la noche en 

. Aries.
Día 48. Luna llena á las 3 y 18 minutos de la tarde en 

Cáncer.
, Día 80. Cuarto menguante á las 3 y 9 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 88. Luna nueva á las 4* y 43 minutos de la mañana en 

Acuario.
FEBRERO.

Día 4. Cuarto creciente á las 5 y 48 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 11. Luna llena álas 4 y 33 minutos de la mañana en Leo.
Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 38 minutos de la madru

gada en Escorpio.
Día 86. Luna nueva á las 6 y 80 minutos de la tarde en 

Piscis.
MARZO.

Día 4. Cuarto creciente á la una y 48 minutos de la tarde en 
Géminis.

Día 11. Luna llena á las 7 y 83 minutos de la noche en Virgo. 
Día 49. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 87. Luna nueva á las 3 y 33 minutos de la mañana en 

Arles.
ABRIL.

■ Día 2S Cuarto creciente á las 9 y 8 minutos de la noche en
Cáncer.

Día 10. Luna llena álas 11 y 89 minutos de la ■mañana en 
Libra.

' | Día 48. Cuarto menguante á las 3 y 40 minutos de la tarde en
Capricornio'.

• Día. 83. Luna nueva ¿ las '8 y 43 minutos de la tarde ■ en
Tauro. MAYO.

Día & Cuarto creciente & las 5 y 33 minutos de la mañana 
¡¡i en Leo.
!!, Día 40. Luna llena á las 3 y 03 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 48. Cuarto menguante álas 4 y 40minutos de la mañana 

j. en Acuario.
Día 84 Luna nueva á las 10 y 23 minutos de la noche en Gé-

• ■ minís.
¡ ¡ Día 31. Cuarto creciente á las 4 y M  minutos de la tarde en 

Virgo.
JUNIO.

Día 8. Luna llena á las 7 y 34 minutos de la tarde m  Sagitario. 
Día 16. Cuarto menguante'á las 2 y £0 minutos de la tarde en

Piscis,
i Día 83. Luna nueva á las 5 y 18 .minutos de la mañana en 

Cáncer.
;¡| Día 30. Cuarto creciente á' las 6 de la mañana en Libra.

JULIO.
i, Día 8. Luna llena á las 9 y 36 minutos de la mañana en 

Capricornio,
■ Día 13. Cuarto menguante á las 9 y 24 minutos de la noche en

Aries.
Día 22# Luna nueva á las 12 y 39 minutos del día en Leo.
Ü a ®9. Cuarto creciente á las 9 y 47 minutos de la noche en 

Escorpio,
AGOSTO.

Día 6. Luna llena á las 10 y :52 minutos de la noche en 
Acuario,

Día 14. Cuarto menguante á las 2 y 63 minutos de la madru
gada en Tauro,

Día 80. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la noche en Leo. 
Día 88. Cuarto creciente á las 3 y 87 minutos de la tarde 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Día 5. Luna llena a las 10 y 41 minutos de la mañana en Piscis.
Día 18# Cuarto menguante á. las 8 y 8 minutos de la maña

na en Géminis.
Día 19. Luna nueva á las 9 y 88 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 87. Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos de la mañana 

< en Capricornio,

OCTUBRE.
Día 4. Luna llena á las 9 y 45 minutos de la noche en Aries. 
Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 14 minutos de la tarde 

en "Cáncer.
Día 18. Luna nueva & las 18 y 17 minutos de la noche en Libra. 
Día 87. Cuarto creciente á las 4 y 40 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Día 3. Luna llena á las 8 y 88 minutos de la mañana en Tauro. 
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la noche 

en Leo.
Día 17. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la noche en Es

corpio.
Día 85. Cuarto creciente á las 10 y un minuto de la noche en 

Piscis.
DICIEMBRE.

Día 8. Luna llena á las 6 y 45 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 46 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 17. Luna nueva á la una y 10 minutes de la tarde en Sa
gitario.

Día 85. Cuarto creciente á la una y 6 minutos de la tarde en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Día 80 de Enero Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero Sol en Piscis.
Día 80 de Marzo Sol en Aries, Primavera.
Día 19 de Abril Sol en Tauro,

1 Día 80 de Mayo Sol en Géminis.
a 80 de Junio Sol en Cáncer. Estío.

Día 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 88 de Agosto Sol en Virgo,
Día 88 de Setiembre Sol en Libra, Otoña*
Día 88 de Octubre Sol en Escorpio,
Día 81 de Noviembre Sol en Sagitario.
Bis 81 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno*

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el día 80 de Margo á las 4 y 30 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el 80 de Junio á la 18 y 44 minutos de la 

noche.
El Otoño entra el 88 de Setiembre á las 3 y 6 minutos 

de la tarde.
El Invierno entra el 81 de Diciembre á las 9 y 18 minutos 

de la mañana.
E C L I P S E S  D E  S O L  Y  L U N A .

MARZO 2 6 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mar lugar que lo ve se halla en la longitud de 16* 3' al E. de 
San Fernando, y latitud 53° 44' N.

El medio del eclipse se veriñcará en la Tierra á 17 horas, 
37 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 1* 35' al O. de San Fernando, y lati
tud 78* W N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 88 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 108* 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 87° ICF N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*149, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

a b r il  1 0 .
Eclipse total de Luna, invisible en Burgos.
Principio del eclipse á las 9 y 38 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 10 y 45 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 11 y 38 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 18 y 18 minutos del día.
Fin del eclipse á la una y 86 minutos de la tarde.

 ̂ El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé
rica Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda

la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
del Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
[a Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de ésta, que dista 86® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de ésta, que dista 61® de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

a b r il  85.
Eclipse parcial  ̂ de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
Primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75® 59' al O. 
le San Fernando, y latitud 59® W S.

 ̂El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 8 horas, 81 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
iando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
íalla en la longitud de 40® 49' al E. de San Fernando, y lati- 
;ud 76® 53' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl- 
;imo lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 37' al E. de 
San Fernando, y latitud 33® 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en uña pequeña parte de Africa y 
le la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico I en una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

OCTUBRE 4.
Eclipse total de Luna, visible en Burgos.
Principio del eclipse á las 8 de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y un minuto de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 47 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 40 y 33 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 44 y 34 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

áfrica, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
as Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
le Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
m una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po- 
ar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
sn un punto del limbo de ésta, que dista 83® de su vértice bo» 
■eal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de ésta, que dista 68* de su vértice aus- 
iral hacia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  1 8.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 55 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
ner lugar que lo ve se halla en la longitud de 438® 8' al E. de 
San Fernando, y latitud 63® 88'N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 44 horas, 
>3 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
ugar que verá la máxima fase en el horizonte se hálla en la 
ongitud de 483® 51' al O. de San Fernando, y latitud 74® 33' N.

El eclipse termina en la Tierraál3 horas, 50 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últñ 
no lugar que lo ve se halla en la longitud de 488® 8' al O. de 
5an Fernando, y latitud 33® 88' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
>‘648, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte de 
a América Septentrionál¿ en el Océano Pacifico del Norte, y en 
arte del Mar Polar Artico. 1
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MINISTERIO BU FOMKTO. »

’ D irección gen era l ¿ie Instruoc»a¿
Arsldvos,Bibliotecas y Museos'

Se halla vacante on el cnerpo .MnltatiYO de A r c h iv a » ,
v Anticuarios una i aun u  iu v c is i  ton u g ia -  

<i«Û  0̂0 pceítes t  í.on íkstiuo k  V' Bibi oiei.a Naaic- 
f ^ e J .  per o , ^ c u . . t t r e l  -  nuílv i .ao .

del Mencionado eiK .i o c L<.. n e n ió s e ;-  - o f «  v L a iro sq n e
harán «robado en la Escuela cupcrnr no Dsp nuvMiea las s ig 
naturascorrespondí nita a .u n c i ó n  do Bibho; o;« o lo a a u m -
nos de la citada Escuela que Imbie,cu obtenido ei_cet.íuead.» 
de aptitud cara Archivero, B sbliot:cauo y An*icuarie.

El reglamento y d  p r g r a d r  uo los q e » i 10* e s t e t a  de 
manifiesta en la Secretaba de la Jo,--..» --c Arel.ivjc, i:ibho«- 
cas y Museos, sita en el Mi* -nte*ij de b omento* ,

Los asiiirm es p‘ :¿-en\'v a i c. la i)ii ccinn ^ 1 ^  Lis-
trucciónnubiica cus solioum es dneum*rradas t o o. t e rmino 
de un mee, á contar desde ü  dír en ques: publiqui is-e anun-

Ĉ ° Madrid AS?T de Setiembre de 1883.-=El Director geneui!, 
Eiaño.

Se halh vacante z a  la Sol ció a de Archivos del euerpo fa
cultativo de Archivero,1, Dibliotec.rbis y tutieu-oios* am  # .  
za de Jefe de tercer traite, diñada c-m i ¡ r uelau a^oal ü*j b.uüU 
pesetas, 3a na 1 fieba nrutr^í t au c\sl iíh al Arcudvo L̂ eni n  1 
do Vdler*;ia donde r \ i n ¿  L mi ,utr, u in frrma que determi 
na el art. 5b el reí'1! hmhi vírenlo d üe Varrj rlr 18 8 i , 
por concurso eeU\ *• á s hv iJiin J '? n, misil» Bciücíó i  400 
lleven en eMr dos ru is  da s t1 de 10»

Los coro¿rico te « 1 ni clarar n» c, +a 'lorveiión 4t  icrnl en 
el termino Je un in°J o Ouo i a y  aba el n te>.  ̂ gl.’ u i*v  >, o 
contar desde le p u b d e e rn n  d? este no i-1 G a c e ta  he
Madrid, las solicitudes ducume> tai tu qi r ¿-c jes liliquee 3cs 
títulos 111erLos y s6Mvírios aleg? ctep- en h  intdr eren  d: que 
sólo serán admitidas Imcte las curo  de la te di ''el día ei qne 
el expresado plazo espire.

Madrid 27 de Setiembre ele 1883.=E1 Director gem-ral, Juan 
Facundo Ría 110.

 T ribunal de Oposiciones |
á la cátedra de Sánscrito de la Universidad Cen t r a l
El sorteo de trincas que pare diclios or - ,lui so v&bíada | 

verificar el día 28de! actual, á ?ac doce de su r - n  na. 1 1 el s->- 1 
loo d-3 gratín , de 1* Faccitad de Filosofía y Lnt vs t.nid’á lu 
gar el día 5 del f ’oxonj Octubre,á la, hora y en el local ci
tados.

■ Lo que ss anuncia al público para conocimiento de los in»
tere-parios.

Madrid 21 de Setiembre de 1883.*=Ei Presidente áel Tribu
nal, Eduardo Palón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección general  d e  Gracia y  Justicia
Negociado M  Registro de la propiedad y del Notariado*
Ss halla vacante el Registro de la propiedad de Puerto 

Príncipe, territorio de la Audiencia del mismo nombre, de se
gunda clase, con fianza de 8.000 pesos, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores de Cuba, Puerto 
Rico y la Península que lo soliciten, según lo dispuesto en los 
artículos 317 de la ley hipotecaria de la isla de Cuba (311 de 
la de Puerto Rico), y regla 1 /  del 400 (379 de Puerto Rico) 
del reglamento general dictado para su ejecución.

Los Registradores aspirantes de la Península é islas Balea- 
9«g y Canarias elevarán sus instancias á este Ministerio dentro 
del improrrogable término de 80 días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la 9aceta .

Madrid de Setiembre de 1883.*= Eli Director general, Ma
nuel. de Azcárraga»

Se halla vacante el E»t0m .ü  uj la propiedad de Mayagiiez, 
territorio de la Audio acia de Puerto Rico, de segunda clase, 
con fianza do i.SOO pesos, cuya provisión debe hacerse por con
curro entre los Registradores de Cuba, Pner«o Rico y la Penín
sula que lo soliciten,, según lo dispuesto en los artículos 317 de 
de la ley Hipotecaria de la isla de Cuba (Sil de Puerto-Rico), 
y regla 1* del 400 (379 de Puerto-Rico) del reglamento gene
ral dictado para sii ejecución.

Los Registradores aspirantes de la Península é islas Balea 
res y Canarias elevarán su-s instancias é este Ministerio dentro 
del improrrogable término de 30 días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G aceta.

Madrid 'S6 de Setiembre de 1383,==Ei Director general, Ma 
nuel de Azeárragi»

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia  de M a d r id
S m ié ñ  íe  fomento*—Montrn*

Hallándose comprendí a o en d  plan í res tal aprobado para 
el año de 1833 á 1384 la enajenación íU 8,000 estéreos de roza 
de leña de roble del monte titobdo Dehesa boyal y otros si
tios denominados Ventoso Grande, Trnrtí llar eje y Peine! as, 
m  el término municipal de Raseafría, üz procederá á la enaje
nación de dichos 3,000 e^tereos de roza de lefia de roble en 
subasta pública, que será doble y simultánea, ante mí Autori
dad ó faoctonario en quien delegue, en la Sección de Fomento- 
de este Gobierno civil, y ante el Alcalde de Rasca fría, en sus 
Casas Consistoriales, el día M  de Octubre próximo, á las tres 
de la tarde; debiendo hacerse las proposiciones en pliegos ce
rrados en todo iguales al modelo inserto á continuación, y sir
viendo de tipo 8.000 pesetas en que ha sido tasada la referida 
enajenación por el distrito forestal.

Para tomar parte en la licitación es indispensable la pre
sentación de la cédula personal y consignar previamente en la 
Caja general de Depósitos, ó en la Depositaría de fondos muni
cipales del mencionado pueblo el 5 por 400 áel importe de la 
enajenación, incluyéndose dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición el documento que acredíte haber consti
tuido el indicado depósito.

Los pliegos se admitirán durante la primera-medi^hom de 
.ja subasta, tíáB^urrlda le cual serán abiertos los presentados

\m  ka-malidriles legales; y si resultasen dos ó más propo- 
rí. la nos a'do1 'A so e -Párí-rá e^ tn  sos amo c£\ y por espacio 
de un cinrm ix hoia, ima nueva lieUaeióm en la que podrán 
o Vi dos mn n a • la c. mi ,ui* of rcuti zn puj'S abiertas que 
no oo^rár* Kv,er cíe 2$ cada una; si ninguno quisiera
mejoiar el precio, se decidirá por la suerte el autor de la pro
posición é cuyo favor se haya de adjii-hcar el remate.

El plugo ce mediciones á que debe sujetarse el rematante 
pwa pfcMíln* ei ílnfrr «o, y qu t>< rvb á ae buco para fonnalizar 
ti con rah , st¡ de i'Tujsto en H G roción do F olio Ato
d« (áte G.-bte^o di y en Sxiotoría del Óyur'- .
mienta di* Ra^atVia.-.-Hi Gobernador J. el Conde do X ’qurs .a.

Jtfodeío de proposidúr*
D. R. N. que v h e . « . . .  tai Vm ado ti ti pliego de condiciones 

y demás disposiciones Lgaks con aireólo a las cuales ttí sata A 
púdica subasta L  enajenación de B.OtJíf estsrecs de leiis áe ro
ble de la Dehesa boyal y snlos denoitúnados Ventoso Grande, 
Toniu r*rej  ̂ y P« iunlai, ev té'smno municipal é« Raeocfiía, se 
compiomcte* á por el ir he, enajeiiauón la camiuad
de (en ItLw y no tn guaiismo), que satisfará en losj pla
zos maleados, con estricta sujeción at pheg'» tie eomiicioíies 
inrikado y á ciiARto previtum a lrgisiación del ramo.

(Fecha y firma del propoftente.)

A d m in is tra u ié n  de l C orreo  c e n tra l .

DÍA 28.

Carias M m ith s  por taita fie üirewién y frm qm o en este im ,
Núm* b07 Auton’e^tá *iv¡ev -liinas de fosfato.

608 Adelina ik —Belaleázar.
609 . I B.anco.—(Miado Mediano.
510 Hautistn Bmoreta.—Puebla Lcrga>
5M Donsía C3r;iaiu —Almagro.
512 Eiisa G. Sstéfsni.—- Alh&ma de Aragón.
543 E ifunio Lcza¿ o.—Valencia.
514 G ui1 íex mo Per era.—Bar culona.
315 Greq;oi ío López —Valdemorillo.
516 He ¿unenegi.fia Martínez.—-Burgos.
517 Je-bús Martínez.—Avila.
518 Juan G. Alix.—Antequera.
619 Juan Barra.—Azuqucca.
520 Luis Rasque.—Toledo.  ̂ .
521 Mariano del Río.—Sotrojón.
522 María ¿Vguilar.—VaÜadoííd.
5§3 Rosa Ortis.—Málaga.
524 TV -  <’ Je la Guar-iia.—San Fernando.
525 8  ̂v*. Delgaáo.-—Valiaáolid.
526 B; &. v. J G ulofré.-- Scpúlveáa*

Madrid 28 ele Setiembre de 1883.«E1 Administrador, José 
María Soler.

©aifelnet» ñemtzml á& T e!égr&toe¿

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

día 28.

Sstsoida do orige*. dei"^ tí^ tario . DoiaioiH®.

Valencia..............  Emilio Pérez.. . . . .  Sin señas.
Ferrol   Candelas Sánchez.. San Miguel, 5.
Pontevedra. . . . . .  Ricardo Martínez. .  Sin señas.
San Sebastián.. .  Juana Martínez. .  Plaza Progreso, ccche-

' va¡ 5.
Córdoba . . . . . . . .  Adqlfo Torres.. .  4. .  Olive, 3, tercero.
Barcelona. . . . . . .  Adela N úñez  San Frac cisco, 38.
Vigo  ........  Burgos Maesso . . Vietoria, 56,
Viilarrobledo.. . .  Francisco Moreno

Olo   Sin señas.
Alcalá Henares.» Manuela Millán.* .. Pez, 24, segundo de

recha.
B e l e m . . . . . . . . . .  Adela M artín  Calle Curiel, 5, prin

cipal.
A lfaro.    Agustín Larqustty. San Maleo, 22.
V a l l a d o l i d , A n t o n i o  Ruiz.. . . . .  San Joaquín, 6, cuarto

cuarto izquierda.
Barcelona.. . . . . .  López .............. San Milíán, 20.
Santander.. . . . . .  Francisco Amate».. Cav^ Baja, 28 (.ausera

te).___
n ■ 11 ■ i in un ii T iw iin f  w i mi ti ~ítw ■■ II mi iwiMiiTiTir iiiiTrmTTTTrr̂ ‘rrTniinTMi^nr~iniiiii'r“i 11

Madrid 28 de Setiembre dé 1883.—P. el Jríe áel Cents©, 
E. Mingue z.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias de lo c r im in a l.
ALMENDRALEJO.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Ramón Soler y Cassas, Presidente de la "Audiencia 
de lo criminal de la ciudad de Almendralejo.

Por la presente requisitoria, queme insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta* de Mabrid , se cita, llama.y 
emplaza á Manuel Sánchez Paiva, domiciliado anteriormente 
en esta ciudad, casado, de 56 años de edad, jornalero, para que 
en el término da 15 días comparez:a ante esta Audiencia de lo 
criminal parala práctica de cierta diligencia en la causa que 
en su contra se sigue por hurto de una manta, el que no ha 
sido habido al notificarle la citación de comparecencia acorda
da; bajo apercibimiento-que ¿@ no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándolo el perjuicio que haya lugar con arreglo A 
la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de. la policía judicial procedan é su busca, y captura, y caso 
de ser habido le  pongan á disposición de este Tribunal; pues 
así lo tiene acordado el mismo en el rollo de la causa referida.'

Dada en Almendr&iejo á 20 de Setiembre de í883.«=Ramón 
Soler y Caesas.=Por maridado, de S. S., el Secretario, Juan F a
nón m  Lízaso. ■
Señas personales y de vestir del procesado Manuel Sánchez 

Paiva.
-  JEstatura^ regular, c{ te tó g u eñ p ,.o j© a^
p ío  esnoso, nariz y  boca regulares, y  iíere una cicatriz en la

ceja izquierda; viste chaqusta, chaleco y  pantalón de paño ne
gro basto bastante deteriorado, zapatos de becerro blanco vie
jos, faja de estambre negro, sombrero negro portugués, y cami
sa de lienzo blanco.

CASTELLÓN
D. Nicolás de Lcyva y  Ballester, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Castellón.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Sil vario 

Soler Rublo, de 62 años, viudo, natural do Sagunto, y vecino de 
Gérica, partido de Viver, para que en el término de 10 días com
parezca ante este Tribunal á ratificarse en el escrito de califi
cación presentado por su defensa en la causa criminal que se* 
le sigue por delito de lesiones á Salvador Esteban Bergansa; 
advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Castellón á 22 de Setiembre de Í883o™Nicoiás de 
Leyva.=Por su mandado, José BIgne y Simón.

Juagados militares?.
CEUTA*

D. Luis Mallent y Pacheco, Teniente del segundo batallón 
del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Juez fiscal en 
comisión.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal ©n la sumaria que instruyo por 
abandonar el pueblo en donde había fijado su residencia y fal
tar á la revista anual que previene el arfc. 230 del reglamento 
de 2 da Diciembre del año 1878 al soldado, con licencia ilimi
tada, perteneciente al primer batallón-de este regimiento, Juan 
Rodríguez Rodríguez, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que en el término de 20 
días comparezca en la guardia de prevención en el cuartel del 
Rebellín de esta plaza á responder á los cargos que en dicha 
sumaria ie resultan por desertor; y de no verificarlo se seguirá 
ésta y se le sentenciará en rebeldía.

Y para que esta edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la Gaceta d e  Ma 
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla,

Dado en Ceuta á 46 de Setiembre de 48So.=Luis Mallent.

CIUDAD RODRIGO.
B. Mariano Lázaro Ruiz, Capitán graduado, Teniente, Ayu

dante del batallón depósito de Ciudad Rodrigo, núm. 104, Juez 
fiscal nombrado por el primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado del expresado batallón Ladislao Martín Prie
to por el delito de no haberse presentado á recoger el pase de 
que trata el art. 163 del reglamento vigente para el remplazo 
del Ejército é ignorarse su paradero, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que ®n el 
término de 20 días comparezca en el cuartel do la Colada de 
esta ciudad á responder á los cargos que en dicha sumaria le 
resultan; pues de no hacerlo así se le seguirá la causa en re
beldía y  será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta de Madrid*

Dado en Ciudad Rodrigo á 18 de Setiembre da i883,*=Ma» 
riano Lázaro.

D. Mariano Lázaro Ruiz, Capitán graduado, Teniente, Ayu
dante del batallón depósito de Ciudad-Rodrigo, núm. 104, 
Juez fiscal nombrado por el primer Jefe del mismo.

En uso ce las facultades que me están conferidas por las 
Ordenanzas generales del Ejército como Juez fiscal de la suma
ria instruida contra el soldado del expresado batallón Gabriel 
González García por el delito de no haberse presentado á re- 

■* coger el |&se de que trata el art. 463 del reglamento vigente 
para el reemplazo del Ejército ó ignorarse su paradero, por s i  
presente seguñdo edicto cito, llamo y  emplazo al referido sol- 
dado para que en el término de 20 días comparezca en el cuar
tel de la Colada de esta ciudad á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; pues de no hacerlo así se le seguirá 
la causa en rebeldía y  será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se Inser
tará en la Gaceta de Madrid.

Dado en Ciudad Rodrigo á 48 de Setiembre de 4883.=«M&~* 
riano Lázaro.

ELIZONDO.
D. Casimiro Ruiz Merino, Teniente, Fiscal de la quinta com

pañía del segundo batallón del regimiento Infantería de Zara
goza, núm, 12.

Habiéndose ausentado de Madrid el soldado de la segunda 
compañía del expresado batallón y regimiento Alberto Alva- 
rez Quiñones, á quien estoy sumariando por no haberse incor
porado á banderas, hijo de Eduardo y de Isabel, quinto por el 
distrito de la Audiencia (Madrid) en el reemplazo de 4881;

Usando de las facultades que en estos casos concede la Or
denanza á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y  efnplazo''por tercer edicto al expresado soldado para que se 
presente á las Autoridades militares dentro del término de 40 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y eñ caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la sumaria y se declarará en rebeldía.

Elizonzo 24 de Setiembre de 4883.=Casimiro Ruiz.
FERROL.

D. Víctor Díaz y del Rio, Coronel de infantería de Marina,* 
Comandante, Fiscal del primer batallón del segundo regimien
to aetivd.':r":  ^ ..... ....rv;-;." ; ~ r '

Habiéndose ausentado de este Departamento el corneta de
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la enarca compañía de dkho batallón y regimiento Aniceto V i- í 
■mñ& Salinas, á quien estoy sumariando por el delito de prime
ra dcserció o;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y A rm ada, por 
el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al referido cor
neta Aniceto Vicuña3 señalándole el cuartel do loa Dolores de 
asta ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
térm ino de SO días, contados desde esta fecha, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni 
..emplazarle.

Y para que llague á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol 22 de Setiembre de 1883.=*Vfctor Díaz y del Rio.

VALLADOLID.
D. Alejandro Sana Albertí, Teniente Coronel graduado, Co

m andante, Siso&l del primer batallón del regimiento infante
r ía  de L ein , núm. 88.

Habiéndose ausentado de Oviedo el soldado de la tercera 
compañía de este batellón Ramón del Prado Vidal, en donde 
m  hallaba disfrutando 20 días de licencia, que le fueron con
cedidos por el'Exorno. Sr. Capitán general de este distrito , el 
cual es hijo de Antonio y de Adelaida, natural de León, y ave
cindado en la calle de Covadonga, de la capital de A stúrias, 
principiando á hacer uso de dicha licencia en 24 de Junio ú l
timo, y á  pesar del tiempo trascurrido no se lia incorporado 
hasta  la fecha;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército como Juez fiscal de la sum aria que por 
dicho motivo me hallo in struyéndo la  por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo a l referido soldado para que en el 
térm ino de 10 días, á  contar desde la publicación de éste ú lti
mo edicto, comparezca en el cuartel do Bao Benito de esta ca
pital, donde en la actualidad se encuentra su compañía, bata
llón y regimiento, á responder á los cargos que se le hacen; 
pues de no verificado en el término señalado se le seguirá la 
correspondiente su m a rla , irrogándole los perjuicios consi
guientes.

Valladolid 19 de Setiembre de 1883.«~E1 Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal, Alejandro Sanz Albertí.

Juzgados da primera Instancia.
ALMERÍA.

Ü. Miguel García López, Juez de instrucción interino de esta 
oíudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a á Rafael Martínez Me
dina, natural de esta ciudad, casado, carpintero, habitante en 
La Línea, cuyas demás señas, ©dad y circunstancias se igno
ran, para que dentro del térm ino de 20 días comparezca ante 
©ste Juzgado con el fin de practicar ciertas diligencias en la 
causa que se instruye sobre estafa.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
la  policía judicial procedan á la busca y  captura del referido 
procesado y remisión á este Juzgado al indicado objeto.

Almería 21 de Setiembre de 1888.=Migucl García López,=  
Por mandado do S. S., Ignacio Fine.

AMURRIO. :
D. Ramón de Losea y García, Juez da instrucción de Amurrio 

y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Angel 

Arbol y José Sánchez, alias Compare, jornaleros quo han sido | 
de las minas de-Somorrostro, de>24 á 2o años de edad, de esta-, 
tu ra  regular: el primero de cara redonda, moreno, tostado, 
barbilampiño; viste boina azul, blusa y pantalón bombacho 
azules, alpargata blanca cerrada, faja negra, es m al encarado, 
y  el segundo rublo claro, bien parecido, poca barba; viste boi
n a  encarnada, blusa y pantalón bombacho azules, alpargata 
•blanca cerrada, lleva una m anta moral lana azul bastante usa
da, para que en el térm ino de quinto día comparezcan ante 
este Juzgado para responder de los-cargos que les resultan en 
causa que contra Paulino Teliería y otros se sigue por robo de 
dinero y efectos en la noche del 28 da Agosto último, y casa de 
los Sres. Guras ds Lezama; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo & todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y detención de expresados sujetes, y de ser habidos los pongan 
á mi disposición.

Dada en Amurrio á 19 de Setiembre de 1888.««Ramón de 
'Leoea.wsPor su mandado, Andrés Unzueta.

Efectos rolados.
Un reloj de plata con cordón de seda negra.
Otro id. id. con cadena de plata.
Un rosario de id.
Ocho cubiertos de plata sin iniciales. ■
Ocho cucharillas de id. gda marcas.
Tres pañuelos crecidos de seda color café y encarnados.
Seis id, más pequeños de seda de diversos colores.
Cuatro id. pequeños blancos de hilo con iniciales A. G.
Varias camisas de hombre y  servilletas, cuyo núm ero m  

ignora.
ANTEQUERA.

D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción de este p a r
tido.

P or la  presente requisitoria se cita por término de 10 días 
é  Francisco Guerrero Martínez, de 87 años, casado, do! campo, 
natu ra l de Málaga, vecino de Granada, habitante en la calle de 
la  Parra, núm. 10, con cédula personal núm. 84833, y á Manuel 
Ramírez Borrego, de 89 años, soltero, de oficio vendedor am

bulante, natural de Ecija, vecino de Granada, habitante en la 
calle de la Farra, num. 8, con cédula personal núm. 34.685, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho té r
mino comparezcan en este Juzgado para prestar inquisitiva en 
la causa que contra Ies mismos se sigue sobre hurto de caba
llerías á D. José Guerrero Muñoz, vecino de esta población; bnjo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará, el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
captura de dichos sojetes, poniéndolos á disposición do cote j 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Antequera 20 de Setiembre de 1883.=J. ¿Garlos y A.i:x— 
José López Tamayo.

AOIZ.
En virtud ele providencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de la villa de Aoíz y su partido en causa sobre rebo y 
muerte violenta de Antonia Biesa, vecina que fué de Perilla de 
Aragón, se cita á- Antonio Jiménez, del mismo vecindario, a u 
sente y de paradero ignorado, para que dentro del término de 
ocho días comparezca ante dicho Sr. Juez y su sala de audien
cia, sita en el edificio de la cárcel del partido, para prestan de
claración como testigo en la expresada causa; bajo las correc
ciones de la ley si no lo hace.

Y al efecto se expide la presente cédula m  Aoiz á 20 de Se
tiembre de 1883,=Ei Secretario de la causa, Ildefonso Azcona.

ARCOS DE LA FRONTERA,
D. Antonio López Sattiny, Abogado de los Tribunales, Juez 

municipal, y accidental da instrucción do esta ciudad y su 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té rm i
no de 10 días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid, á José Regisa Mar cha
na, de SO años ds edad, casado, y de ejercicio arriero, cuyo ac
tual paradero so ignora, para que comparezca ante este Juega- 
do y Escribanía del que refrenda; pues así lo tengo acordado en 
causa que contra dicho sujeto instruyo por el delito de contra
bando.
¿üiDado en Arcos de la Frontera á 21 de Setiembre de 1883,= 
Antonio López S attiny .= P or su mandado, B, V. Forrúa.

AVILÉ S.
D. Rosendo Martín Pérez, Juez de instrucción de la villa de 

Aviles, en Asturias.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos su

jetos desconocidos, cuyas señas so expresarán, para que en el 
improrrogable término de 10 días, á contar desda la publica
ción de la presente en les periódicos oficiales, comparezcan 
ante m i Autoridad á responder de los cargos que contra elios 
resultan en el sumario que me hallo instruyendo por tentativa 
de robo, verificado la noche d d  18 del com ente en la casa do
micilio de D. Francisco Menéaáez, vecino de Peña de Rey, en 
el Concejo de Castrillón; con apercibimiento que de no verificar
lo se procederá contra ellos á lo que hubiere lugar, parándoles 
los demás perjuicios consiguientes.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y 
demás individuos y agentes de policía judicial, y de mi parte 
les ruego y encargo que por cuantos medios L s sagieran su 
rectitud, celo y actividad precedan á la busca y captura délos 
repetidos sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dada en Avilés á 22 de Setiembre de d883.=Rosendo Mar- 
tíri.»D e su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

Señas de los presuntos autores del delito.
El uno es de estatura regular, color bueno, barba poblada 

rubia, ojes castaños, pelo rojo, de 48 á £'0 años de edad; visto 
de mahón con boina azul en la cabeza, calzado de lpargatas; 
habiendo dejado en la  reyerta ó huida una de ellas.

E l otro es de estatura regular, de 82 á 34 años de edad, co
lor moreno, pelo negro; vestido de pantalón de mahón y cha
queta de paño, calza alpargatas, habiendo dejado en la huida 
tina gorra de pelo; siendo posible estén algo lesionados, pues 
al hu ir descargaron sobre ellos los agresores algunos palos.

BADAJOZ.]
B. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades para que 

ordenen lo conveniente con el fin de que se proceda á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de Francisco Blanco, cono
cido por el de la Braulia, que parece ser vecino de Barcarrota, 
de 28 á 30 años de edad, estatura regular, color moreno, pelo 
negro, sin patillas ni señal particular; y viste cham bra azula
da, pantalón oscuro de verano, con borceguíes de becerro y ib ja  
encam ada, Ignorándose las demás señas y circunstancias; pues 
así lo tengo mandado en la  causa que contra el mismo estoy 
siguiendo por las lesiones graves que en la tarde del 22 del co
rriente infirió á Manuel Durán Hernández en el cercado cono
cido por el de Banastas, en este término, donde el lesionado se 
hallaba de guarda.

Dado en Badajoz á 23 de Setiembre de 1883.»José O tonel.»  
Por su mandado, Dámaso G&bot.

BARCELONA.—PINO.
B. Francisco de P. Fon¡?, Juez municipal del distrito del 

Pino, encargado del despacho del Juzgado de instrucción
Por la presente, que se expide en méritos de la  causa cri

m inal sobre tentativa de estafa á D. N. Dumaine contra Juan 
López y por haber éste desaparecido, se encarga á todos los 
Sres. Jueces, Autoridades y  agentes de policía judicial proce
dan » la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales

de esta, ciudad á disposición del presento Juzgado de dicho 
Juan López, cuyas señas y aotual paradero se ignoran, á fin de 
responder á los cargos que contra ol mismo resultan en dicha 
causa.

Al propio tiempo se cita y llam a al expresado Juan López y 
á otro sujeto, que se dice llamarse José Ramos, para que den
tro fiel término de nueve días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en. la G a c e 

t a - d e  M a d r i d ,  comparezcan ambos ante este Juzgado, sito en la 
n:.a?a ue Banta Ana, núm. 22, principa!, á fin de recibirles de-
0 i ara 03 6 a en méritos de la expresada causa; bajo apercibimien
to al Juan López de ser declarado rebelde y contumaz si no 
campan: cu.

Barcelona. 22 de Setiembre de 1888. =* Francisco de P.
1 ous.—Antonio Codorniu.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito  do 

San Beltrán.
Por .la presente ss cita, fiama y emplaza á José Terral oa y 

Lrzeuoüa, de 28 años do ?,dud. Envara! da F aeaterrabía, hijo de 
Agustín y Dorotea, vecino de • Asma, cuyo aotual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
la inserción en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezca ante este  
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se g u n d o , 
al objeto de presta? declaración en La causa, que sobre hurto 
contra el mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo 
so le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho,

Al propio tiempo se encarga & todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado Torralb?, y'caso de conseguirse trasladarlo á las cár
celes de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Setiembre de 1883.=Manuel 
G iL=Po? mandado da S. S. y ocupación de D.- José GIF, Jaime 
Ríu?, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo, Juez de ir:st?uorión del distrito  de San 

Pedro de esta capital.
Por el presente so clin, llama y emplaza al sujeto descono

cido que se hallaba el día 21 del pasado Agosto presenciando 
el desfile en Ja calle Cortes de esta ciudad , cuando la fué 
hurtado el reloj de oro que llevaba, para que dentro del té rm i
no de nueve días, á contar desde la Inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de pres
ta r  declaración.

Dado en Barcelona á 2b de Setiembre de 1883.»Luis del 
Ca-stil!o.»Por mandado de S. S., Francisco Mallo!, Escribano.

BERGA.
D. Antonio de Barcia y Oeh&llos, Juez de primera instancia 

del partido de Berga.
Por Ja presente se cita y llama á José Vanseli y Súnteii- 

ment, labrador, vecino que fué de La Baelh?, cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para que dentro del término de 15 días compa
rezca ante el presente Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
recaída en causa que contra él se siguió sobre lesiones y cum 
plimentar la pena Impuesta.

Y en nombre ds S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex 
horto y requiere, y en el mío pido y encargo & todas las A uto
ridades y policía- judicial procedan á la busca y captura ¿o d i 
cho sujeto y dispongan su condúcelo a ¿ las cárceles de este 
partido.

Dada en Barga á 23 de Setiembre de d883.~-Aatonkj de 
Bareia«=Po? su mandado, Juan Armar.

BER JA.
D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, fiama y emplaza á Dolo-res Martín 

Pérez, vecina de Adra, y cuyo actual paradero se igncira, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desdo la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M íovuíí y Boletín oficial do esta 
provincia, comparezca m  este Juzgado á preciar cierta decla
ración en la causa que se in s ir ir  o pobre dIr;:xo  Jo arm a de 
fuego y lesiones contra Antonio Crespo Liáa&ña y consortes: 
y  con apercibimiento de que si no comparece en el término 
señalado le parará el perjuicio que haya luga?.

Dado en Berja á 20 de Setiembre de 4888.=Eugenio Már
quez de R cd a .» P o r su mandado, José Torres.

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción de esta villa 

de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á F riix  Averaa- 

tur! y Arancoa, natural de Mandaos, y vecino que ha sido os 
esta villa, de Ignorado paradero en la actualidad, reitero, jo r
nalero y de 25 años de edad, ra ra  que dentro del término de *10 
días, á contar desde la inserción da esta requisitoria en 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  campare zea ante este Juzgado ó se 
constituya en la cárcel del par i Ido con objeta do hacerle sa 
ber la sentencia dictada en la eiusa que se le lia seguido sobre 
estafa, y  de que sufra la pena de dos meses y cinco días de 
arresto que le lia rudo impuesta; apercibido con quo de no com
parecer será declarado rebelde y lo parará el per]délo á que 
hubiere lugar coa arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo i  las Autoridades, tanto 
civiles corno militares y agentes ele policía, ss sirvan  disponer 
la p ráo tba ds activas diligencias psra la busca y captura de 
dicho sujeto, y quo sisado habido lo rem itan con las segurida
des convenientes á disposición de este ) Juzgado y cárcel del 
partido.

i Dada m  Bilbao á 22 de Setiembre de 1833.» José Méa-
i dez.»A nte mí, Benito Miguel Gómez.
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CALDAS.
B. David Legerén Cespón, Juez accidental de Caldas.
Pop la presente requisitoria cito y o á Francisco Bu- 

gallo, de estatura regular, color trigueño, cara redonda, ojos 
castaño?, naris y boca regulares, pelo negro; que viste panta
lón, chaqueta y oh aleco de paño negro ordinario, sombrero hon
go, de 22 años, vecino de San Andrés de Gozar, y en la actua
lidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en esto Juzgado para ser notifi
cado del auto declarando terminado el sumario que se le ins
truye por lesiones á Francisco González; apercibido de no ha
cerlo se le declarará rebelde y pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego ¿ todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso sea habido.

Caldas SI de Setiembre de l883.=David Leger¿n.«De or
éen de 8. S., Ramón Gómez Paseiro.

CAMBADOS.
D. Fernando Marino Morales, Juez de instrucción en el par

tido de Cambados, correspondiente á la Audiencia territorial 
de Cor uña.

Hago saber que Joaquín Alberto Troncoso Núñez, alias 
Rana, natural y vecino de la parroquia de San Juan de Leiro» 
municipalidad de Rivadumia, en este partido, de edad de 88 á 23 
años, soltero, de estatura completa, delgado de cuerpo, blanco de 
cara, ojos negros á igual del pslo y barba; viste de paño negro; 
ué sentenciado el 3 do Agosto último á tres años, seis meses y 

Si días de prisión correccional y accesorias por lesiones graves 
á Rita Estévez, coya ejecución se dispuso, y buscado dió por 
resultado no ser habido.

Por tanto, se le llama para que en el término de 30 díaŝ  se 
presente en la cárcel pública de esta villa ¿disposición del Juz
gado para remitir al establecimiento penal á que se le destine 
á extinguir la aludida pena; prevenido que de no hacerlo que
dará m  suspenso su ejecución hasta tanto se presente ó sea 
habido, parándole además el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso ¿ todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial que procedan á la busca 
y captura del indicado Joaquín Troucoso, remitiéndole á este 
propio Juzgado con las seguridades convenientes, si fuere ha
bido, á los fines expresados.

Dado en Cambados ¿ 18 de Setiembre de 1883.=»Fernando 
Mariño.=Po? mandado de S. S., Pedro Mourullo y Barros.

CARGAS DE ONÍS.

D. Aquilino de Celis, Juez de instrucción del Juzgado de 
Cangas de Onís.

Por la presente requisitoria se eiía, llama y emplaza á Rosa 
González, natural del pueblo do Taremes, término municipal de 
Pongo,soltera, sirvienta,procesada en este Juzgado por hurto de 
varios efectos; es alta, morena, muy fea, marcada de viruelas* jj 
de edad como de 28 años; y visto pobremente, ausente de .igno
rado paradero, para que dentro ¿el término de 15 días, á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción do esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en la  cárcel de esta 
villa á responder de ios cargos que contra la misma resultan 
en el procedimiento indicado; parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á su captura, poniéndola á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la villa de Cangas de Onís á 17 de Setiembre de 
1883.«Aquilino de Celis=Por mandado de 6. S., Antonio P. 
Sela.

CAÑETE.
D. Miguel Casteiloíe y Olmedo, Juez de instrucción del par

tido de Cañete.
Por e l presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gala

nes, cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias se ig
noran, el cual en 25 de Abril del año último estuvo en 1g de
hesa del Palanca?, término de ñeiilo, p erten ecien te  á la Exce» 
len tís im a  Srs. Marquesa de Miradores, en unión de Evaristo 
Gaba'dón Lujan, vecino de Fucntealbilla, en cuya dehesa, y 
sitio llamado las Carboneras, cargaron dos carros de madera 
para conducirlos á la Mancha, tirados por bueyes, á fin de que 
dentro del término de IGdfas, á contar desde la fecha en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado á fin  de re 
cibirle cierta declaración; bajo apercibimiento e ¿ otro caso de 
pararle el perjuicio que haya lugar; pues así lo tan go  mandado 
en el sumario que contra Juan Ruiz Segovia se instruye en 
este Juzgado por usurpación de atribuciones»
■■'•y.Dado en Cañete á %i de Setiembre de 1883*«Miguel Gaste ** 
Hote.«Por su mandado, Santiago López.

CASTELLÓN DE LA PLANA.
D. Faustino Oneca y Arigifca, Juez úe instrucción de esta 

ciudad de Castellón de la Plana y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jaime Monsó 

y Rebot, soltero, carpintero, de 22 años, apodado Matamoros; 
Jaime Monzó y Llop, apodado Matamoros, labrador, de -48 años, j 
vecinos de Almazara, y á José Orteils y Tellols, labrador, de 88 f 
años, vecino de Villarreal, para que dentro de 15 días se pre
senten en las cárceles de este partido á responder en la causa 
sobre ocupación de una máquina para la construcción de mo
neda; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
logar.

Dada en Castellón á 18 de Setiembre de 1883.===Faustino 
Oneea.=*Por mandado de S. S., Fernando Ment&ner.

, CIUDAD RODRIGO.
I D. Celso Torres, Juez municipal da esta ciudad de ' Ciudad 
: Rodrigo, en funciones de Juez de instrucción de ella y su par

tido.
Por la presente requisitoria llamo á Agustín da la Iglesia 

y ¿ Ricardo Sánchez García, vecinos de Berrocal de Salvatie
rra, euy&s señas personales so expresarán ¿ continuación, para 
que en el término de 10 días, á contar desde el siguiente en que 
se inserte en 3a G a c e t a  d e  M a d rid , se presenten en esta Juzga
do á prestar inquisitivas y practicar otras diligencias en la 
causa pendiente contra ellos y otro por robo de caballerías en 
Abusejo, ignorándose el punto de su actual residencia, dando 
lugar á la expedición de esta requisitoria el caso en el art. 670 
de la Compilación general del Enjuiciamiento criminal; pre
viniéndoles que de no verificar su presentación en el indicado 
término se decretará su prisión y les pairará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Ciudad Rodrigo á 16 de Setiembre de 1388.-=Celso 
Torres.—José Puig.

Señas de los dos procesados.
Agustín de 3a Iglesia es expósito procedente de I& Casa 

Cuna de Salamanca, de edad de 58 años» casado con Melchora 
García, tendero ambulante, de estatura de un metro y 600 mi
límetros, color bueno, cara redonda, poblado de barba, ojos y ( 
pelo castaños, nariz abultada; viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño pardo, camisa de cuello, alpargatas abiertas, 
inedias azules y sombrero hongo ancho de ala.

Ricardo Sánchez García es natural de Valladolid, casado, 
tendero ambulante, de edad de 23 años, estatura un metro 70 
centímetros, cara redonda, nariz regular, poca barba, ojos ne
gros, pelo castaño oscuro, color moreno; viste chaleco de paño 
cerrado, botones de plaqué, faja negra, calzones de paño, cha
queta del mismo, camisón de charro, medias azules, y borce
guíes blancos de vaqueta,

COLMENAR VIEJO.
Por la présenle, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez municipal é interino da instrucción de esta villa y su 
partido, m  causa que en el mismo se sigue contra Enrique Vi
cente y Mariano Lázaro, de 23 y 22 años de edad respectiva
mente, naturales y vecinos de Calatayud, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita y llama á dichos procesados par&jque en el 
término de 10 días comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la mencionada cansa, que'es 
por el delito de hurto de dinero; apercibidos que si no se pre
sentan serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
ha ja  lugar.

Al, propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de;la policía "judicial qué en'el
caso de ser habidos dichos procesados procedan á su deten
ción y conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Colmenar Viejo 22 de Setiembre de 4883.=Pab!o López,*»» 
El actuario, Luis Gutiérrez.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Carlos Ensebio Entrala y Díaz, Caballero de la Real y 

ditinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 1 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid , á D. José de Gires y Fernández de Zendreras» ve
cino de Sevilla, para que comparezca en este Juzgado á cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la cap
tura y remisión á la cárcel pública de esta ciudad del indicado 
individuo.

Dada en Córdoba á 13 de Setiembre de i88B,==Garlos Ense
bio de Entrala.=El Escribano, Licenciado Luis Ramírez.

CORIA.
D. Pant&Ieón Zanca Arroyo, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Coria.
Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado se 

Instruye contra Manuel Gallego Andújar por la muerte vio
lenta con arma de fuego á su hermano Pablo se encuentra una 
requisitoria, que dice asi:

«Requisitoria.™D. Joaquín Montero Gómez, Juez municipal 
de esta ciudad, é interino de instrucción del partido.

Por la presente se llama á Manuel Gallego Andújar, natu
ral y vecino de Don Benito, soltero, de 24 años de edad, pesca
dor, de mediana estatura, bien constituido, pelo y ojos casta
ños, cerrado de toba , sin afeitar en 14 ó 16 días, sin seña par
ticular alguna; vestido de camisa de lienzo moreno, dos chalc- 

5 eos, el de debajo de bayetilla encarnada, y el otro de paño negro 
basto, faja encarnada, pantalón de dril á cuadros pequeños, 
calza borceguíes, y no lleva chaqueta ni sombrero, para que en 

\ el término de 15 días se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que me hallo 
instruyendo contra el mismo por la muerte violenta á su her
mano Pablo; apercibido que de no presentarse será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades depen
dientes de ja mía y ruego á las que no lo sean procedan ó la bus
ca del mencionado sujeto, y capturado que fuere lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes en clase de de- 
tsmdo; pues así lo he acordado po? auto de este día én la 
mencionada causa.

Dada en Coria á 24 de Setiembre de i 883,*= Joaquín Mon- 
I tero.«Pc>r su mandado, Pant&león Zanca.»
i

La requisitoria inserta está conforme coa su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente, que firmo en Coria í  24 de Setiembre de 1883. «P an - 
taieón Zanca.

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

Cuenca y su partido.
Por la presente jy término de 10 días cito y emplazo á fin 

de que comparezca- ante este Juzgado á Ricardo Santiago las 
Rosas, vecino de Toledo, y cuyas señas son: estatura regular, 
pelo castaño, .ojos negros, nariz regular, barba cerrada, color 
trigueño, redondo de cara y pintado de viruelas: vestido de 
chaqueta y pantalón negro, elástica encarnada y negra, som
brero blanco y alpargatas, el cual se fugó de la cárcel de Jaba- 
ga el 13 de Mayo próximo pasado.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades del Rei
no procedan á la busca, ‘.captura y conducción á este Juzgado 
del mencionado Ricardo Santiago las Rosas; pues lo tengo 
mandado en causa que instruyo sobre infidelidad á Julián Lo
zano, vecino de Jabags.

Dada en Guanea á %B de Agosto de i883.«Leon&rdo Colla- 
do.=Por mandado de S. S., G. Crespo.

CHANTADA.
D. Manuel Jiménez Paña, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Chantada.
Por la presente eito, llamo y emplazo á Camilo López Váz* 

quez, soltero, labrador, natural y vecino del lugar de Béuz&s- 
vedras, parroquia de San Cristóbal do Sonto, Municipio de ]&■ 
Peroja, partido de Orense, cuyas señas personaks á continua
ción ss expresan, á fin de que dentro del término de 10 días se 
presente en la sala do audiencia de esta Juzgado con objeto de 
prestar declaración da inquirir en la causa que contra él se 
instruye sobre la muerte ds Rosa González; bajo apercibi
miento de que si no lo verificas® le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Camilo Ló
pez, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes casa de que fuere habido.

Chantada 15 de Setiembre de 1883.=Manuel Jiménez Pe** 
ña.«De orden de S. S., A. Avelino Vázquez*

Senas.

Edad 27 años, estatura alta, color moreno, pelo negro, gasta 
patillas negras; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño ne
gro, calza borceguíes de becerro, camisa de lienzo del país, 
sombrero de felpa castaño.

DÁXMXEL,
D. Augusto áe Nordenfels y Villar, Juez de instrucción <b- 

esta villa de Daimiel y su partido.
A los Sres. Jueces instructores, á quienes atentamente sa

ludo, hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado contra Santiago Sabino García Yébenes y Navarro sobre 
encubrimiento de criminales, en cumplimiento é superior carta 
orden de la Audiencia de lo criminal del distrito he acordado 
con esta fecha que se aporten al referido sumario testimonio de 
las sentencias que hayan recaído en las causas que se siguie
ran á los crimina les Juan y Felipe García Quilón, alias les 
Juanillones; Casimiro y Ambrosio Navarro, alias los Punicio
nes; Isidoro Juárez, alias Castróla; Benito Solís, alias Farruco; 
Bernardo Moraleda y Ruiz y Laureano de 3a Cruz, con expre
sión de las fechas en que se cometieran los delitos que en cada 
una de ellas se hubieran castigado.

Por tanto, en nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á dichos Sres. Jueces, y de mi parte les pido y encar
go que tán luego como vieren el presente se sirvan disponer lo 
conveniente para la práctica del diligenciado que se interesa y 
remisión á este Juzgado ds los testimonios que se interesan 
dentro del término de 20 días; pues en hacerlo así está intere
sada 3a recta administración de justicia.

Dado en Daimiel á 13 de Setiembre de 1883.==Augusto de 
Nordenfels.«Por m  mandado, Cándido Polo.

DURARGO.
D. José Martínez y Mailagaray, Juez municipal de esta villa 

de Durango, en funciones del de instrucción por indisposición 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 
Isnberlón y Ruiz, soltero, de 23 años, natural de Gélgar, y cuyo 
último domicilio fué Aljama de 3a Beca, en la provincia de Al
mería, cochero, hijo de Miguel y Luisa, con instrucción, cuyas 

i señas personales son: pelo negro, así como la barba que la lleva 
! afeitada, ojos azules, color trigueño, estatura regular, bien for- 
| rnado; y vestido ai ser indagado con camisa blanca, chaleco 

oscuro, blusa y pantalones azules de percal, boina también 
azul, alpargata y media blanca, para que dentro del término 
de seis días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta Juzgado; apercibido de que en de
fecto le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ¿ la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que detengan donde hallaren el expresado 
Imberlón, conocido al comenzar el sumario por Rodríguez, y lo 
pongan en las cárceles d© este partido judicial, dándome el 
oportuno aviso.

Dada en Durango á 19 de Setiembre de 1883.=4osó Martí
nez.—Por mandado de 8. S., José María de Mailagaray*

ESTELLA.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, y en

cargado del Júzgalo de Instrucción de 3a misma y su partido 
por ausentó* del propietario.
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Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
"Miguel Salvador y Almarza-, natural de Azagra, y vecino de 
San Adrián, de edad de 85 años, casado, de oficio labrador, de 
estatura regular, rubio, bien parecido, erguido; y viste panta
lón blanco, chaleco de hilo oscuro, camisa blanca y alpargata 
cerrada blanca, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por homicidio de su hermano Eulalio.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan 4 la prisión y con
ducción 4 la cárcel de este partido con las seguridades debidas 
del referido Miguel Salvador.

Dada en Esteila á 88 de S e tie m b r e  de 1883.=dsidoro Santa 
Cruz.=De su orden, Martín Pegón ante.

D. Isidro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, encar
gado del Juzgado de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Francisco Elizalde y Oteiza, natural de esta ciudad, y vecino de 
Alio, de edad de 85 años, soltero, de oficio albañil, ele estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, cara redonda, 
boca regular, barba clara, color sano; y viste camisa blanca de 
algodón, pantalón de hilo azul, elástico de lana color de vina
gre, chaleco de paño azul 03curo, boina azul, alpargatas negras 
oerradas y bufanda como manta, por un lado azul, negra y en
carnada, y por otro azul y negra formando rayas, todo de lana, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
días comparezca en esta Juzgado con objeto de recibirle decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones gra
ves á Valentina Martínez.

Al propio tiempo ruego & las Autoridades y encargo ¿ loa 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión y con
ducción 4 la cárcel de este partido de dicho Elizalde.

Dada en Esteila á 84 de Setiembre de 4883.=*Isidro Santa 
®ruz.=De su orden, Martín Pegenante.

ESTEPA.
D. Reynaldo Esponera y Gambón, Abogado del ilustre Co

legio d8 Madrid, y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Francisco Do

mínguez, vecino de esta villa, y al conocido por Curro, que le 
es de Osuna, cuyas señas al final se expresarán, cuyop&raderc 
se ignora, para que en el término de 10 días, 4 contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta , d e  M ad rid  y Bole- 
tín oficial de esta provincia, se presenten en la cárcel de este 
partido 4 responder de los cargos que les resultan en la cause 
que se instruye en este Juzgado por hurto de una yegua con
tra les mismos y otros; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hayí 
lugar.

A la vez encargo 4 les Brea. Jueces de la Nación y a  todo* 
les individuos déla policía judicial procedan 4 la busca y cap
tura de los mismos, y caso de ser habidos se remitan 4 estí 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Estepa á 88 de Setiembre de 4883.=Reynaldo Es- 
ponera.==Anfce mí, Francisco Amarante.

Señas de Francisco Domínguez.
De 47 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos par

dos, nariz regular, barba poblada, color moreno, cara regular 3 
zurdo, siendo corredor de caballerías.

Idem del conocido por Curro.
Buen cuerpo, color moreno amarillo, y también ccrredoi 

de caballerías.
FONSAGRADA.

D. Eduardo Madriñán Rodríguez, Juez de instrucción dé 
partido de Fonsagrada.

Por la presente requisitoria y término de 10 días, que em
pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  
se llama 4 Vicente Coso Fernández, casado, labrador, de 8€ 
años de edad, natural y vecino de Salgueiras, parroquia de Sou 
término municipal de Navia de Suarna, de este partido, pare 
que se presente en la cárcel pública de esta villa 4 extinguir la 
condena que le fué impuesta en causa por lesiones 4 Valentín 
Fernández; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan 4 la busca y detención de dicho sujeto, conduciéndolo, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes 4 dicho 
establecimiento, siendo de presumir que el referido individúe 
se encuentre en los trabajos del ferrocarril del puerto de Paja
res, pues de las diligencias practicadas al intento aparece ha
berse ausentado para dicho punto.

Dada en Fonsagrada á 43 de Setiembre de 4883.=Eduárdc 
Madriñán.==Por mandado de S. S,, Genzalo Díaz.

FRECHILLA.
D. Tomás Acero y Abad, Doctor en Jurisprudencia, Caba

llero de la Real y distinguida Orden de Garlos III, y Juez de 
primera instancia de Frechilla y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 4 los 
que se crean con derecho 4 las mitades reservables de los bie
nes constituyentes las vinculaciones fundadas en la iglesia de 
la villa de Guara por D. Alonso Gil en 9 de Marzo de 4498, ante 
el Escribano de la misma villa D. Alonso Jiménez, sobre un 
majuelo y unas tierras, con la carga de dos vigilias y dos mi
sas, y que entrsría 'á poseer Martín Gil, su sobrino, y después 
su hijo mayor, y de no existir varón la poseyese la hija mayor; 
la que fundó Martín Gil, Clérigo, en el testamento que otorgó 
en el año de 4530 el 80 de Diciembre, con la pensión de una

misa de réquiem todos los domingos del año y 53 maravedís 
por una procesión c:m responso, dotándola con unas casas y 
tierras, llamando primeramente 4 Juan Gil, hijo de Bartolo
mé Gil, y Alonso Gil, hijo de Alonso Gil, y después 4 Pedro Gil, 
Bartolomé y Toribio Gil, sus hermanos, refundiéndose en el 
último que de ellos sobreviviese, y después 4 un nieto de su 
padre que fuese Clérigo, y después el descendiente de su padre 
mayor ea días 4 modo de mayorazgo; y el que poseía de Martín 
Gil 4 Toribio Gil, y después de sus días á sus hijos, con pre
ferencia el mayor al menor; la que fundó José Gil Agene, ante 
Manuel Armesto, Escribano numerario de Guara, en 4 de Fe
brero de 4761, de tres vínculos aniversarios sobre ciertos bie
nes que designa, y otros que había de agregar D. Francisco An
tonio de Bedoya, 4 quien facultaba al efecto, y llamó para su 
obtención á sus hijas Gertrudis y Francisca Gil Cabeza, y al 
póstumo que diera 4 luz su mujer Juana Calleja, sucediéndoles 
los hijos y descendientes de cada uno de ios señalados como 
tronco; prefiriendo el mayor al menor, el varón 4 la hembra, y 
después en el pariente más cercano del fundador por parte de 
su mujer Sebastiana Gago, probando ser descendiente de Fer
nando Gago y tener cualidades de Sacerdote, mandando que 
fuesen agregados 4 dichos vínculos ios bienes con que había 
dotado el mismo José Gil una fundación hecha 4 -favor de Don 
Antonio Fernández, y teniendo diferente número de misas de 
pensión. Cuyos vínculos, fundados por Alonso y Martín Gil por 
muerte de Alonso y Francisco Cacharro, recayeron por auto de 
8 de Agosto de 4793 en Doña Gertrudis Gil; por su muerte re
cayeron en' su hijo Manuel Masa Gil; y por su muerte en 14 de 
Octubre de 4814 en su hermana Doña Teresa Masa Gil, que 
tomó posesión el 9 de Junio del año siguiente; y después de su 
muerte en Doña Petra Masa Gil, que tomó posesión en 6 de No
viembre de 1888, última poseedora, que falleció en 7 de Junio 
de 1880, hallándose practicada división de bienes 4 virtud de 
la instancia que hizo su esposo D. Juan .de Castro en 88 de Fe
brero de 1843; habiendo correspondido la segunda suerte 4 la 
parte reservable que, para obtener su adjudicación, ha promo
vido el juicio su hijo Aniceto de Castro Masa, vecino de Guara, 
único opositor que se ha personado en los autos, alegando ser 
el mayor de la última poseedora, y fundando como tal su de
recho 4 dichos bienes,

En su virtud, los que se crean con él, igualmente compare
cerán en forma ante este Juzgado 4 deducirle en el término de 
dos meses, 4 contar desde la publicación de los edictos en la 
G a c et a  db  Ma d r id , según que así lo tengo acordado 4 instan
cia del expresado opositor en providencia de ayer.

Dado en Frechilla 4 11 de Setiembre de 488S.=Tomás Ace- 
ro.**Por mandado de 8. S., Dscgr&olas Paredes. —P

FUEN TES AÚOO.
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Fuente- 

saúco y su partido.
En virtud de la presenta requisitoria ruego y encargo al be

nemérito cuerpo de la Guardia civil y 4 todos ios dependientes 
de la policía judicial se sirvan proceder con el mayor celo 4 la 
busca y rescate de tros yeguas hurtadas 4 D. Gregorio Miguel, 
D. Nicomedes Riesco y Doña María Valdunciel, vecinos de 
Guarrate, cuyas señas se expresan 4 continuación, deteniendo 
y poniendo 4 disposición de este Juzgado 4 la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima 
procedencia; pues en así hacerlo administrarán justicia, 4 que 
me obligo en idénticos casos.

Dada en Fuentesaúco 4 84 de Setiembre de 1883.®=*Lope Lo
renzo.*® Vicente Rodríguez.

Señas.
Una yegua de pelo negro, como de siete cuartas, una estre

lla en la frente, calzona de tres pies, herrada de los delanteros, 
sin que lo haya sido de los posteriores, crin larga, y dedicada 4 
la recría.

Otra id. de pelo rojo claro, de 48 años, de siete cuartas y 
un dedo, calzona de la mano derecha, tin  crin, con una estrella 
en la frente, dedicada al trabajo.

Otra de lo  años, pelo negro, de siete cuartas y dos dedos, 
corta de vista, con hierro en el anca derecha y señales de can
táridas en los costados.

GERGAL.
D. Ricardo Fernández y Prat, Juez ds instrucción de esta 

villa, y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Don 

José Moya Herrerías, procesado en causa sobre abusos electo
rales, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 
días, contados desde el en que un ejemplar de esta requisitoria 
sea inserta en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzga
do; pues de lo contrario se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Gérgal 4 84 de Setiembre de i883.=Ricardo Fer- 
n4ndez.==El actuario, Nicolás María Rodríguez.

GETAFE.
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de instrucción del partido 

de Getafe.
Por el presente único edicto se cita, ll&jna y emplaza 4 Vi

cente Alvarez y Muñoz, de 88 años de edad, casado, jornalero, 
natural de Cuenca, que residió en el barrio de la Nueva Nu- 
mancia, término de Valiecas, en ¡a casa denominada del F ra i
le, según el padrón formado en Julio de 1888, que después se 
marchó con su esposa 4 vivir 4 la referida ciudad de Cuenca, 
de donde se fuó 4 Madrid, pero que se ignora la calle y número 
donde figura su residencia y vecindad, 4 fin de que ea el té r
mino de 10 días comparezca en este Juzgado 4 prestar declara
ción en la causa seguida por denuncia del mismo en averigua
ción del autor ó autores del robo que se dice cometido en la 
carretera de C&rabanchel á un viejo, consistente en 4.000 rs.f 
con anterioridad al 8 de Enero de 1888, del cual no resultan

más antecedentes; bajo apercibimiento si no comparece de p*«¿ 
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Getafe 4 84 de Setiembre de 1883.=Tomás Mía* 
guez.=sPor su mandado, el actuario, Inocente Mondéjar.

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de instrucción del partido 
de Getafe.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza 4 uno 
conocido por el Maño, cuyo nombre y apellido se ignora, del 
cual no se tienen más noticias que es licenciado de presidio, j  
que estuvo en el barrio de la Nueva Numancia, término de Vi*» 
llecas, la noche del 8 de Enero del año próximo pasado de 1888fl 
en compañía de Cecilio Plaza y Martínez, alias Pastoril, Ma
nuel Vilialón y Gómez y el Aragonés, yendo todos juntos 4 la 
taberna de Fermín Gómez, desde donde se fueron 4 Madrid 
embriagados el Aragonés y el Maño, 4 fin de que en el término 
de 40 días comparezca en este Juzgado 4 prestar declaráción 
en la causa que se sigue en averiguación del autor ó autores 
del robo que se dice cometido en la carretera de Carabanchel 
4 un viejo, consistente en 4.000 rs., con anterioridad al 8 de 
Enero de 1888, del cual no resultan más antecedentes; bajo 
apercibimiento si no comparece de pararlo el perjuicio que hu* 
biere lugar.

Dado en Getafe 4 84 de Setiembre de 1883.=Tomás Mín-* 
guez,—i?or su mandado, el actuario, Inocente Mondéjar.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis* 

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

término de 30 días a Francisca Fernández Gómez, de esta ve» 
ciudad, moradora que ha sido en el Barranco del Abogado, 
cuyas dertiás circunstancias no constan, á fin de que dentro de 
dicho plazo comparezca en este J uzgado, sito en la Gasa Ayun« 

"tamiento, con objeto do que preste cierta declaración en la cau
sa que contra la misma se sigue sobre estafas; apercibida de que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y militaren 
y 4 los agentes de policía judicial procedan 4 la busca y captu* 
ra de referida procesada.

Dada en Granada 4 18 de Setiembre de 4883.=»Ambrosio 
Hernáez.«*Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno,

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del di* 
trito del Sagraiio de esta ciudad.

Por la presente se cita. Dama y emplaza par una sola vez 3 
término de 30 días á Pedro Molina Martínez, natural y vecin< 
de Cuevas de Vera, soltero, de oficio mandadero y de 46 año* 
de edad, á fia de que dentro de dicho plazo comparezca en esti 
Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, con objeto de practica! 
cierta diligencia; apercibido de que si no comparece le paran 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego 4 todas las Autoridades civiles y m ilita
res y 4 los agentes de policía judicial procedan 4 la busca 3 
captura de referido procesado.

Dada en Granada 4 48 de Setiembre de 4883.=Ambrosi< 
Hernáez.®*Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is
trito del Sagrario ds esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 3 
término de 80 días á José López García, hijo de Antonio 3 
María, natural y vecino do esta ciudad, casado, del campo y de 
48 años, á fin de que den-vo de dicho plazo comparezca en este 
Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, con objeto de que cum
pla la pena que ls ha sido impuesta por la Sala de lo crimina 
de esta Audiencia en sen te acia dictada 4 88 de Abril de 488$ 
en causa contra el mismo seguida sobre amenazas; apercibide 
de que si no comparece lo parará el perjuicio que haya lugar

Asimismo ruego á iod?s las Autoridades civiles, militares 
y 4 los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de referido procesado.

Dada en Granada 4 £0 de Setiembre da 4883.==Ambrosic 
Hernáez,*»Por mandado de S. S., Licenciado Pable Aceituno,

HARO.
D. Arturo Bretón y Ovejas, Juez municipal de esta villa d 

Haro, en funciones del de instrucción.
Por el presente primevo y único edicto se cita, llama y em 

plaza 4 Cayetano Fernández y Diez, de 88 años de ©dad, solté 
ro, jornalero y residente en Castañares de Rioja, cuyo actúa 
paradero se ignora, para que dentro del término do nueve días 
4 contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , compa
rezca ea este Juzgado 4 celebrar los careos acordados ea causa 
criminal que por lesiones al mismo se sigue contra Leonard< 
Martínez y Gómez y Fermín Ortcategui y Andrés; apercibién
dole que ¿e no verificarlo le parará el perjuicio 4 que hays 
lugar.

Dado en Haro á 9 de Setiembre de 4883.=Arturo Bretón.®» 
Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruis Eguiluz.

HUELVA.
D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción ds esta ca

pital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 4 un hombre, so* 

brealto, delgado, de unos 44 años de edad, con un burro, o, 
cual vendió tres pavos en la carretera de Gibraleón el día 88 
de Julio último al vecino de esta capital Manuel Castro Carva
jal, para que en el término de 10 días comparezca ante este 
Juzgado 4 responder de los cargos que le resultan* en causa que 
se sigue por el delito de hurto; apercibido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.
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Ruego á todas las Autoridades» así civiles como militares 
procedan á la busca y captura de dicho individuo» poniéndole 
en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 13 de Setiembre da i883.=Jü&quíii Ser« 
na.**=Por su mandado, Fernando Bel.

LALÍN.
D. Niessio Blanco Rodríguez» actuario del Juzgado de pri

mera instancia de Lalín.
Certifico que en expediente pago de costas impuestas á Don 

Francisco Ríos Brea» vecino de Santa María da Cor legada» en 
este partido» y en la actualidad en ignorado paradero, por v ir
tud de causa por amenazas á José Alonso, de la misma vecin
dad, se dictó la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Paga.—Lalin á SBO de Setiembre 
de 1883.—Toda vez aparece de las anteriores diligencias que 
D. Francisco Ríos se halla ausente en ignorado paradero» re
quiérasele por medio de cédula, que se inserte en el Boletín ofi- 
de esta provincia y G a c eta  d e  Ma d r id » y lije en los estrados 
cial de este Juzgado y parroquia de Cortegada, puraque dentro 
del quinto día, á contar desde la última inserción que se verifi
que, satisfaga el importe de las costas que le fueron impuestas; 
proviniéndole que da no hacerlo se procederé á la venta de las 
fincas que le fueron embargadas.

Lo mandó y rabriera S. S., de que certifleo.—Está rubrica- 
da.«Blanco. ■

Y á fin de que tenga lugar el requerimiento acordado para 
que el D. Francisco Ríos pague dentro del término d e . quinto 
día el importe de las costas que le fueronfjmpuestas, firmo la 
presente en Lalín á 24 de Setiembre de 4883.»Nicasio Blanco.

D. Manuel María Puga» Juez de instrucción del partido de 
Lalín.

Por Ja presente se cita y llama á José Segado Ferreiro» ve
cino de Cortegada, en este partido» y en la actualidad en igno
rado paradero, cuyas señas al final se expresarán, á fin de 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la última in 
serción que se verifique en el Boletín ofichl de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para ser 
emplazado para ante la Excma, Audiencia del territorio con 
objeto de remitir m  consulta la sentencia dictada en causa que 
se le sigue sobre lesiones á D. Francisco Ríos, también de Cor
tegada; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición, caso sea 
habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Lalín é 82 de Setiembre de 1883.=Manuel María 
Puga.=Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo entrecano, cara redonda, color bueno, 

ojos azules, barba blanca, nariz afilada; viste pantalón y cha
queta de tela cruzada, chaleco de paño azul, camisa de lienzo 
del país, calza zapatos y gasta sombrero del país.

LO JA.
D. Manuel Martín de Rosales, Escribano del Juzgado de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Certifico y doy fe que en providencia dictada ayer por el 

Sr. Juez de este partido en las diligencias que ante mí se si
guen ea averiguación de ciertos actos punibles atribuidos al 
Ayuntamiento de Zafarraya por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, se ha mandado que por medio de edictos se cite 
á D, José Maíz Pacheco, Secretario que fué del Ayuntamiento 
de dicha vida hasta fin de Junio de este año, y de incierto pa
radero, para que dentro del término de £0 días, contados desde 
la inserción de este edicto en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado á declarar en la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya logar.

.Por lo tanto* cumpliendo lo acordado, expido el presente en 
Loja á 88 de Setiembre de 1883.«Manuel Martín de Rosales.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. José Garzón y Pérez, 

Juez municipal, é interino del de instrucción del distrito de la 
Audiencia dL esta capital» fecha de hoy, refrendada por mí el 
Eseribanr y recaída en la causa criminal contra Josefa Rodrí
guez Platas por el delito de hurto, se cita y llama á José Her
nández Escudero, de 48 años de edad, de estado soltero, y ma
quinista que fué de la Real Fábrica de armas de Toledo, y perju- ’ 
dicado en dicha causa, cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
.el si guíente al de la inserción de este edicto en la - G a c e ta  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 de Setiembre de 1883,«.V/ Juez, José
Garzón.=El Escribano, Javier de Burgos,

En virtud ac providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en los autos ! 
de quiebra de D. Cayetano Regúlez, se saca á pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, el día 3 de Octubre 
próximo, á las dos de su tarde, varios géneros de lencería y mue
bles, que han sido tasados en la cantidad de 17.369 pesetas 50 
céntimos; y se advierte que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su tasación y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo meaos al 10

por 100 efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que se devol
verán dichas consignaciones á sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto Ja que corresponda al mejer postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su os so como paite del precio 
de la venta; que las personas que quieran más detalles respecto 
á los géneros que se tratan de enajenar podrán adquirirlos en 
la Escribanía actuaría, en donde estarán los autos de manifiesto.

Madrid 86 de Setiembre de 4883*=V.a B.8=G&rzón.=El ac
tuario» Licenciado Diego Lozano. X—413

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del d is

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 10 d ías, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se c ita , llama y 
emplaza á Enrique Medina y Medina» natural de esta Corte, de 
13 años de edad, hijo de Doña Claudia Medina» en compañía de 
la cual vivía en la calle del Baño» núm. 17, de estatura regu
lar, palo negro y ojos pardos, nariz y boca regulares, para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de Villa ó an
te la Excma. Audiencia de este distrito, pues ssí está acordado 
por la misma en causa que contra el mismo se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A! mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é  individuos de la policía judicial 
que tengan conocimiento del actual paradero del expresado 
Enrique Medina y Medina, procedan á su. captura, poniéndole 
preso en ia cárcel de Villa á disposición de la Excma. Audien
cia del distrito.

Dada en Madrid á 80 de Setiembre de 4883.~*Andrés Ca- 
lleja.=3Pür mandado de S. S., por mi compañero Gargantiel, 
Antonio Marcos.

PADRÓN.
D, José Cristobo Mella, Escribano de actuaciones, y Secreta

rio de gobierno del Juzgado de primera instancia de la villa de 
Padrón.

Certifico que por S. S. D. Narciso Neyra Domínguez, Juez 
de primera instancia de este partido, se dictó providencia en 83 
de Agosto último en pleito ordinario, propuesto á nombre de 
D. Miguel Calvo Migueris, casado, Teniente de infantería, veci
no deRianjo, contra Dolores Calvo Migueas, esposa de Francisco 
Villanustre Calvo, labradora, del lugar de Traba, en Santa E u 
lalia de Araño, sobre cumplimiento de un convenio, acordando 
citar al D. Manuel Calvo Miguen?, ausente en ignorado para
dero, por medio de cédula, que se insertase en el Boletín oficial 
de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , fijándose además en 
los sitios de costumbre, para que comparezca en la sala de au
diencia de esté Juzgado á evacuar posiciones solicitadas por el 
Villanustre, señalando los 10 días siguientes á la inserción de 
la cédula.

Y por medio de la presente cito en forma al D. Manuel 
Calvo Miguens para que á los 10 días siguientes desde la in 
serción de esta cédula concurra á esta sala de audiencia con 
el objeto indicado; previniéndole que si no comparece le parará 
el pc-rj uicio que hubiere lugar en derecho.

Padrón 15 de Setiembre de 1883.== José Cristobo Mella. —P
PUENTE CALDELAS.

D. Manuel Boulicsa Barreiro, Juez instructor interino del 
partido de Puente Caldelas.

Hago público que en la tarde del 84 áe Agosto último ro
baron de la casa de D. Manuel García González, vecino de la 
parroquia de Carbaíledo, distrito municipal deCotovad, en este 
partido, los efectos y ropas que se expresarán, acerca de lo 
cual se instruye el oportuno sumario en averiguación de sus 
autores, habiéndose acordado en el mismo por providencia del 
día de ayer lo siguiente:

«Publíquense los efectos robados en el Boletín oficial ds la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , encargándose á todas las Auto
ridades y dependientes de la policía judicial practiquen las 
más exquisitas diligencias en averiguación del paradero de los 
expresados efectos, tomando nota del nombre, apellidos y de
más circunstancias que sean bastantes para identificar á todo 
tiempo la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
participando á este Juzgado el resaltado favorable que se ob
tenga á fin de acordar io que proceda.»

En cumplimiento, pues, de lo acor lado, se expide el presen
te edicto para su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dado m  Puente Caldelas á 18 de Setiembre de 1883.=*M&- 
nuel Boülío¿a.=Po-r orden de S. S., Manuel María Martín.

Efectos rolados. 
i ? Treinta y una sábanas: de ellas 49 de lienzo blanco, cin

co de estopa del país, s tu  de lienzo del país, y otra del moreno, 
llevando dos de las del blanco encaje, y la de lienzo moreno 
estaba cosida á máquina y guarnecida con otro más blanco.

8.° Una almohada de lienzo blanco con encaje.
3.° Cinco id. guarnecidas con lienzo crudo.
4* Dos pañuelos de lana floreados con fleco azul» bastante 

grandes.
5.* Un mantel de lienzo, dibujo ordinario, con cenefa en

carnada, usado y con un pequeño remiendo.
6.° Un cobertor nuevo, color blanco, cen rayas en sus ex 

tremos.
7.° Un pantalón de corto nuevo, dibujo á listas y color ce

niciento.
8.® Dos faldas de lienzo blanco, una con serpentina.
9.® Un maletón blanco de algodón, nuevo, con forros de 

tartán.

40. Una camisa de mujer, de lienzo dei país, con falda de 
estopa.

44. Dos servilletas nuevas, una con la cenefa encarnada y 
la otra azul,

48. Una colcha de saraza sin fleco y usada.
RI VADEO,

D. Valentín Víl&riño y Noguerol,. Juez de instrucción en lo 
criminal y  de primera instancia en lo civil de la villa de Riva- 
deo y g a partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza se instruye expediente, promovido por el Procu
rador D. Francisco Ordoñez á nombre de D. José Pérez Méndez 
y su esposa Doña Lina Andrada y Fernández Gampón, sobre 
la administración de bienes del ausente en ignorado paradero 
D. Juan Fernández Gampón y  Gómez; en su consecuencia, por 
el presente segundo y  último edicto y término de dos meses* 
á contar desde su publicación en el Boletín oficial de la provin
cia de Lugo y  Gaceta d e  Ma d r id , llamo al referido ausente y 
á los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes, si aquel no se presentare, la cual tiene solicitado la Doña 
Lina Andrade, con asistencia do su marido, como sobrina car
nal del repetido ausente; previniendo á los que se crean con 
mejor derecho que deberán justificarlo con ios correspondien
tes documentos al deducirlo ante este Juzgado, parándoles en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa de Rivadeo á 44 de Setiembre de 4883.«* 
Valentín Vilariño.=Por mandado de S. S„ Francisco Salvado
res Robles. __p

SAN ROQUE.
D. Rafael de L*ón Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Garlos III, Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta eiudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez Gozar, alias Matute, natural da Melilla, vecino de 
La Línea, casado, jornalero, de 62 años de edad, p&ra que en el 
término de 45 días, contados desde su inserción en la G a c et a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente eá 
la sala audiencia de esta cárcel con objeto de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en causa por lesiones.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho reo, remitiéndolo á mi disposición, caso que sea 
habido.

San Roque á 47 de Setiembre de 4883.=Rafael de León 
Troyano.=Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez Decano y de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón, término de 40 días, contados desde su publicación 
su ¡a G a c e t a  d e  M a d r id , s in  p e r ju ic io  de su in s e rc ió n  en el 
Boletín oficial de la provincia, á Eduardo Araujo Bustos, na
tural de Osuna, hijo de Agustín y Carmen, de este vecindario, 
que fué en la calle de Santa María la Blanca, núm. 18, soltero» 
panadero, de 48 años, y sin instrucción, barbilampiño, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz y boca regulares, moreno, un poco tarta
mudo; vistiendo pantalón negro, botas negras de becerro, ca
miseta de bayeta azul y gorra color marrón , para que se pre
sente en !a sala-audiencia de este Juzgado, establecida en los 
altos de la Casa Ayuntamiento, á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por hurto de una ame
ricana que ejecutó á José María Cabeza; apercibiéndole que de 
no comparecer en ©I término mandado se. le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios que haya lugar.

 ̂ Y se requiera á tedas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como teng&n noticias del parade
ro del reo lo comparezcan en este Juzgado; pues en hacerlo así 
administrarán justicia, á lo que quedo obligado en casos aná
logos.

Dado en Sevilla á 8 d© Agosto de 1883.=*José de Soto.^El 
actuario, Félix G. González.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. José Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito del Salvador de la misma y su 
partido.

En virtud de Ja presente cito, llamo y emplazo á José Cam
pos Ezéquiel, de U  años, casado, comisionista de artículos de 
zapatería, domiciliado en esta ciudad, de donde es natural, hijo 
de José y de Juana, para que en el término de 45 días, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á oir notificación y ser emplazado del auto en que se declara 
terminado el sumario que se le sigue por estafas; apercibido 
que pasado dicho término sin verificarlo será declarado contu
maz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes á les agentes de policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones para que procedan á 
Ja busca y comparecencia del susodicho.

Y para que llegue á su noticia, y no pueda alegar ignoran
cia, se fija la presente y otras de igual tenoí.

Sevilla 44 de Setiembre de 4883.=Jcsé Velasco.=Ei actua
rio, Francisco de Mata.

SOS.
El Sr. D. Pablo Campos, Juez de instrucción de este par

tido, en la causa criminal seguida contra Cirilo Urpegui y Cas
tillo y Pedro Zabala y Sandí, vecinos da esta villa, y otros va
rios, sobre corta y sustracción de leñas del monte denominado 
Zarecos, propiedad de D. Cándido Zabala, pronunció con fe
cha 41 de Abril último la sentenoia cuya parte dispositiva 
dice: ; ^  ■
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«Que en su consecuencia debo imponer ó impongo i  Evaris
to Epatolero Ortiz tres meses y un día de arresto mayor; á 
Cirilo Urpegui Castillo un mes y un día de igual pena, y á 
Marcos Lacasta Solana, Tomás Sarrias Remón y Anselmo Do
mínguez Ripalda dos meses y un día de esa pena á cada uno, 
con sus correspondientes accesorias de suspensión de todo car
go y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, 
indemnización á D. Cándido Zabala de 44 pesetas 50 céntimos 
el primero, £9 pesetas con 85 céntimos el segundo, 37 pesetas 
85 céntimos el tercero, 50 pesetas con 50 céntimos el cuarto, y
48 pesetas 50 céntimos el quinto, sujetándoles á la personal 
subsidiaria como de insolvencia, y además al pago de cinco dé
cimas partes de costas, sobreseyendo libremente por lo que 
hace á las faltas, ó inhibiéndose este Juzgado del conocimiento 
de las mismas en favor del Juez municipal de eEta villa, á quien 
corresponde su persecución y castigo, para lo cual se le pasará 
testimonio de lo conveniente; mandando se archive esta causa 
por lo que toca ai rebelde Félix Sanz Salvo.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del territorio, á la que se remitirán ios autos 
originales por conducto del Excmo. Sr. Presidente de la misma, 
previa citación y emplazamiento de las partes, para que en el 
término de 40 días comparezcan ante aquélla á u sar de su de
recho ; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar, y requiérase á los encartados á fin de que 
nombren Abogado y Procurador que les defiendan; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se les nombrará de oficio.

Y por mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Pablo Campos.»

En su virtud, y para que les conste á los referidos Cirilo 
Urpegui Castillo y Pedro Zabala Sandí, y les sirva de notifioa- 
©ión, citación y emplazamiento á fin de que en el término de 40 
días, contados desde el de la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de ia provincia, com
parezcan ante la Excma. Audiencia de Zaragoza á usar de su 
derecho mediante Abogado y Procurador que les defiendan en 
la  causa al principio nombrada, con la prevención de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, extiendo la presente, que firmo en la villa de Sos á
49 de Setiembre de 4883.=Ei Escribano actuario, Pedro Ponz.

TARANCÓN.
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción y de 

primera instancia de esta villa de Tarancón y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y empla

za á todos los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la ‘dotación de la capellanía colativa, fundada en la villa de 
Rozalén del Monte por Bernabé García y Teresa Sánchez, para 
que en el término de 60 días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador autori
zado en forma; previniéndoles que de no comparecer dentro de 
este último plazo no serán oídos en este juicio, en el que hasta 
hoy son parte Benito Priego y Bellido, vecino de Rozalén 
del Monte, y D. Manuel García Ortega, que lo es de Acebrón, 
ambos con el carácter de parientes más cercanos de los funda
dores, y el Ministerio fiscal en representación del Estado.

Dado en Tarancón á 83 de Julio de 4883.==*Francisco del 
Aguila Burgos,==Por su mandado, Ramón del Campo.

X—444
TERUEL.

D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de instrucoión de la 
©iudad de Teruel y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. 4.* del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Domingo Pérez Ramírez, Tomás Moreno y 
Moreno y Francisco Castañeda Carrasco, cuyas señas se in
sertan al pie, y que en la noche del 84 de Junio del año últi
mo se fugaron da la cárcel de Ejulve, á fio. de que dentro del 
término de 40 días comparezcan en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en causa criminal que me hallo instru
yendo sobre hurto de caballerías que m  poder de aquéllos se 
encontraron.

AI propio tieaipo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la buscá, captura y conducción á este Juzgado 
en clase de detenidos de los nombrados sujetos.

Dada en Teruel á 48 de Setiembre ds 4883.=Joaquín Sanz.** 
De su orden, Francisco da R. Martín.

Señas de los individuos.
Domingo Pérez Ramírez, natural de Andújar, provincia de 

Jaén, de 43 años de edad, casado, vendedor ambulante de gé
neros del país.

Tomás Moreno Moreno, natural de Quintan&r de la Orden, 
provincia de Toledo, con residencia en Madrid, calle de las 
Huertas, núm. 5, bajo, de 30 años de edad, casado, de oficio en
cajera.

Francisco Castañeda Carrasco, natural de Villacañas, pro
vincia de Toledo, de 88 años de edad, casado, de oficio encajero 
con residencia en Toledo, calle de Carmelitas, núm. 48. 1

VELEZ MÁLAGA.
D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, etc.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re

quiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y demás Autori
dades é individuos de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del procesado Esteban Clavero Yuste, natural 
y vecino de Benamargosa, soltero, jornalero, de 81 años de edad, 
©1 cual se ha ausentado de su domicilio y se ignora su parade
ro, remitiéndole, caso de ser habido, á esta cárcel de partido á 
mi disposición.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido Esteban

Clavero Yuste, para que dentro del término de 4o días se p r e .  
sente en la cárcel pública de este partido á cumplir la condena 
de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido im
puesta por el Tribunal superior en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica será declarado contumaz y 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Vólez Málaga á 44 de Setiembre de 1883.=Vie2üte 
Garzón Sánchez.=Por mandado de S. S., el actuario.

VIGO.
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Vigo.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jacinto 

Pérez, jornalero y vecino de la parroquia deBonas, y  cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de cinco 
días, contados desde la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de prestar de
claración como procesado en la causa que en el mismo se le 
instruye por lesiones inferidas á Santiago Moreira Real; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é in 
dividuos de la policía judicial, procedan á la busca y  captura del 
sobredicho Jacinto Pérez, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Vigo á 4.° de Setiembre de 4d83.=*Víctor Polledo 
Gueto.=E! actuario, Gerardo Amado.

VILLA JOYOSA.
D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de instrucción del 

partido de Viliajoyosa.
Por 1¿ presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Auto - 

nio Font Cantó, natural y vecino de Rellén, alias Goruglo, cu
yas señas se insertarán á continuación, para que dentro del 
término de 45 días, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo le 
resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo contra 
aquél y otros sobre falsificación de billetes del Banco de Espa
ña, cuyo sujeto no ha sido hallado en su domicilio; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de policía judicial procedan con toda 
actividad y celo á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dada en Viliajoyosa á 44 de Setiembre de 4883.«=Fedeñso 
Castei!ó.=Por su mandado, Joaquín María Urríos.

Señas del Antonio Font Cantó.
Edad de 43 á 50 años, casado, jornalero, estatura regular, 

recio, ancho de pecho y espaldas, delgado de extremidades in 
feriores, pelo eastaño, entrecano, color moreno, ojos pardos, 
barba carrada del mismo color y entrecana, algo duro de oído, 
boca pequeña; viste en mangas ds camisa, chaleco, calzón corto 
hasta la rodilla, medias hasta el pie, alpargatas de cáñamo, y 
suele tartamudear un poco algunas veces.

D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de instrucción del 
partido de Viliajoyosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 
Molió, alias Cristo, natural y vecino de Cocentaina, ignorán
dose su demás filiación, cuyos señas se insertarán á continua- 
ción, para que dentro del término ds 4.5 días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo le resultan en la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra aquél y otros sobre falsificación 
de billetes del Banco de España, cuyo sujeto no ha sido hallado 
en su domicilio; bajo apercibí miento que de no hacerlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándole rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de policía j udici&l procedan con toda 
actividad y celo á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dada en Viliajoyosa á 44 de Setiembre de 4883,=Federico 
Castelló.=Por su mandado, Joaquín María Urríos.

Señas de Vicente Molió, alias Cristo.
Estatura alta, delgado, pelo y bigote entrecano y negro, y 

de alguna edad.
VITORIA.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez instructor de Vitoria y  su 
partido.

Por el presente y á virtud del sumario que instruyo por la 
muerte de Pedro Lezaga ocurrida el 30 de Agosto próximo pa
sado, se cita, llama y emplaza al procesado Ezequiel Gómez, 
natural de Viicria, partido de Estella, provincia de Navarra, 
soltero, carbonero, como de 84 años de edad, estatura regular, 
grueso, color sano moreno claro, barba poca y afeitada, que 
vestía de pantalón bombacho, blusa azulada, boina azul oscura, 
alpargata valenciana, y usaba manta moreliana también azul 
oscura, para que en el término de 40 días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de Navarra y Alava, comparezca á responder de los 
cargos que contra él resultan en indicada causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes dé la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á e&te Juzgado del aludido sujeto caso de ser habido.

Dado en Vitoria á 40 de Setiembre de 4883.*=M&rlía Pérez 
y Pérez.=Por su mandado, Pedro del Mármol.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

Detrito de San Pablo de esta capital se cita y llama por la pre
sente á Angel Manzano González, soltero, comisionista, que al 
ser puesto en libertad manifestó iba á fijar su residencia á 
Barcelona, calle del Marqués del Duero, núm. 46, para- que en 
si término de 40 días, contados desde la inserción de esta cédu- 
ía en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, á prestar declaración en 
la causa criminal que se instruye contra Antonio Marsall y 
José Ruach sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 40 de Setiembre de 4883.*»V.° B.#**El Juez, Joa- 
quia Castro Ares.«=JoséGuitarte.

En virtud se providencia del Sr. Juez de instrucción ¿el 
distrito de San Pablo se cita y llama por la presente á Juan 
Rosell, de oficio pipero, y á Ignacio Jordán, vecinos da Huesca, 
para que en ei término de 40 días, contados desde la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r io , comparezcan en dicho 
Juzgado, sito-en la calle de la Democracia, núm. 64, á prestar 
declaración en la causa criminal que se instruye contra. Anto
nio Marsall y José Ruach sobre tentativa de estafa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

taragoza 40 de Setiembre de 4883.=V.® B.*«E1 Juez, Joa
quín Castro Ares.=*José Guitarte.

Ju z g a d o s  m u n ic ip a les .
MANRESA.

D. Francisco Claret y Regnaut, Abogado, Juez municipal 
de la ciudad de Manresa y su distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Alfcimira y Puig, de unos 84 años de edad, soltero, 
bracero, natural de San Salvador de Gu^rdiola, hijo de Ma
riano y de Victoria, cuyo actual paradero se ignora, para qua 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca anís este 
Juzgado municipal, sito en el edificio de las Casas Consistoria
les, á responder de los cargos que le resultan en el juicio ver
bal que habrá de celebrarse contra él por haber maltratado y 
amenazado de palabra á Juán Roig y Arólas, alguacil que ha - 
bia sido del Ayuntamiento de esta ciudad, cuyo hecho ha sido 
declarado falta por la Excma. Sala do lo criminal de la Audien
cia del territorio de Barcelona; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Manresa á 48 de Setiembre de 4883.=*Franeisco 
Claret.=Francisco Fustero, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de M adrid .
Cotización oficial del día  28 de Setiem bre de  1883, com parada co n  

la  del d ía an terior.

CAMBIO A L CO NTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 17. Día 18.

Deuda perpetua al 4 p r 400 interior  $<¡*30 (SO 3M S~T5~$#-40
ú pías®, ao co SO ^o-lO -sofincr.,

6¿455~f.O fin próx . 
m  publicad®. * 60 Ojo fin cor.,

60‘2o fin próx.
60 50

60'2a
íd em  id. al 4 por 100 ex ter ior ......................  69 0^  58 85-59 (qo-58'90

pequeños. 59‘3í> 59 0[0
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ,/..............  Ti 0(0 73 0jf)~7Ssi0-9d

pequeña ?3‘50--7i ‘90-74 0(0
Billetes hipotecarios de la isla do C u b a . . .  0 93 75- 80- 10-60
Banco H ipotecario—Cédulas al 6 por 100

a n u a l .     . . . -------. * • • • • • « . . .  » *02 85
Acciones del Banco de E sp añ a . . 275*50 »

no publicado.. S76 0[S $75 0(0
Idem del Banco Agrícola de E spaña  » »

C am bios eflcl&les so b ra  p la s a s  d e l

DAÑO BEüKFíCIO. DAÑO. BfiWSFICítS

ál«©y». i * o r .*
par* s ¡ Lago.*»» < p&z. a

¿Untaría.; „ ., q é  Málaga- 4 ]S p,
Avila 88 & Murcia, s » >, - í t,
M&dajGX.**. n Orease* ,*•*,. pa?.
Iar$«Ío:&fu,. par* i  O viedo.. vf-t *
¿áj ar • ,  o * o *. » \ Paleaeis. * > S *
iííba®* «• * •. $ $  [ Palm a M al!/ »
la rg a s , o  ̂ Pamplona ^ rá &
Sácere?.**.* * Pontevedra* par,
¿ ¿ d i z . . . . * . /  a j R é n * .. . .*,• t. par. a
¿arUgs&a.... pard. * Salamanca a
tM e i ló J u .. .  par, ¡S. Sebastián  par..
Sii&áad par. Santander.., rm, *•
Córdoba v.». Sta.Cnizt^ par, &■
Cereña * . ,  * i ¡Z * t Santiago«. „, ^  *
gussaa * , e t. par, & Segovia,, * *
Farrcl US * j S e v i l l a . » *•
Seros*-. v„ par* * S o r i a . .1 »•
§ijóa»«e, . . .  pair. ' ¿ Tarrago a s p & s  *
fraaada * f  e m e ! , . , , ,  h & r . <:
#ttad*laj*ra, p&r. s ¡Toledo. . . ,* ¡ iiM
l i a r e . . , , , . , . » t f !  I s u á e l a , * u * s  $•

««*»» » Ují ValeBCM,..... ya?, *•
E aegss..;.* /*  * TalladolM,-. par.. *

■ Jada. par» * Yigo. par. $
par- ' &

I par * • £ah¿or&, » . , e - l |2 «
I feérMr-,»..,. t m . « Záragara.%.,: r*$ •*
í i0  •* ¡
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Bolsa» ex tran je ras*
*& R Í£ 27 BS BjBTIElfBBK,

¿ De'áds p*rp. r! 4 poi í :©xk & $7 ®0*
I Idem iti i- i  ímtencr, *
i  id«?a amort, aí 4 por *«» ..,. i  *

FssiiW gj?e&9¿3£.«o U  por l i#  e x t e r i o r 4 *
¡ Deuda nmuri ti S por < M.. * 4 *
' Obliga «lomos do L ana.,«»»" > á w w

, 6 i  por 4 ® « . < •  « , * » * • « « ’ * * * # * ' *  e o ®¡r*»í#<s rp«s*ss».., | k p a r 1 M . . . . . . . . . . . . . . . .  á ^S'40.
Bii*«lteted68 látese». .**•• * * * * **«••** * * *••  ̂ * í

Cam bios oficiales so b re  plassas e x tra s je ra s*

im árm , i. n  día® toe*»» diai., MU*.
** *R*, á 8 días ví*tes fr», 4‘tl Rt.'

O bservatorio  de M adrid .

'Observaciónes metereologicas del día 28 deSetiembre de 1883.
ni1'.' - *r"1'1

1 I 1 1
¡ ákíHl&A h  fcaaevai M alM.i i
I d» «uixcaiAx ! ¡tim w

fiiM i | Sruvíaeiía I raagoagrao 1 1
| ^  ^ fS|gJ  |(¡
Ü a fc; i ea ¡ i i«¡ati®-| I| sa!fe®ím I Mas* J aiifc 1 j

4 t e  l£ m. i  TOS 47 I 9-6 1 «ll7 ¡NR. Brisa. .{Despojado-
O t e l a  sa É 709-77 I *«*0 I 40*4 ¡ N I * M ero..¡Casidesp.*

t id * I d t e , I 708-50 i  49 7 I n i  ¡NO. I d e m . . ¡ Id em .
i á e l a  i . *5 t0 f‘17 |  Si 0 ¡ n 6  ¡SO . . ¡ dem ..¿Casi eub.f
I  fie te { * * t  WfiO |  i 8'9 1 « i‘l ISO c • • • i Calma . Jldem.
Id *  k  ñ l I i 716*49 1 15*0 I 40‘2 |N . . . . * . ! Idem . .* Alf. atibes

Ifss&psTidara máxima del tófi? Ú la W stá?»* »?o«.* * **$} 23 f»
Ifitsi raífcisaa... . . » « « * « ♦ * . * < » * * * . • * • • *  . *<>• *  » * * 9 * . e « * * 3i  8  8

¿itere & si& *.,*.**«»•*»«*•«••«**«•«««• o. * «• *g 4 4 ‘ 8

f aapmtwra mixtea®, al M , i  fivs n® tm  fi« la iíwrag S8 4
tfim í ¿.» deates de r,m míe ra ds sriflal» ••»*•••»**•$» 48 6

Uiterafteia». * -¡ ío ̂  t ¡i-¡  ̂ »s» * 3 »**».» * n SOS
f«aparatara máxteaa á tiste d*s«i&MiJte: faate fi te 

íisTra T® âtal é l s . f e e s r s í i l < 3 « 35 5 
Idass a s í s t i s s S j £ d * ^ » o *.»(»»»*« 80

^Iter *«* *»«*»<? «•#*••*»*«'* a *»*»  ̂* ®»«»*«& S4 5
filMiáaol Tteite tes altivas %% feúras ftüé-

  ........     208

&tüa*!ó£ b&?»®áiri«at M. Í îií¡»®lras0.3, .M b o ¿ íw i t i
dUna fd. eea. rssptste á te «adía stxttel, # tea ssevt 

de te f t e e b e . ^  —^5

Me^te «ntes ditím aí M *aem (mfitetetarod4W««»o»*»>^ »

Be^pacto telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios plintos de la Península 
á las nueve de la mañana , y en Francia é Italia i  las sieUy 
el día 88 de Setiembre de 1888.

&itera E«ffl*6¥*- 3!rss* rBerm 
£aTg.ia4ifií& tera , : . , Ifáme  Isi¿k#

IMJUUBAB^ 6* I ti ai- wstMlci é'^  *«' raldaísaar aaEtus- ?í«bíb 4?ü 4ei»ap.aj
^Klllnenei « ! w .  ^  J1

» asjife*íslái/ 764‘7 44 8 » Calma. Cubiario.. fraaq.'
SE—  » n a . .  id.;uoT®. a. Pí0.«

Ovtedo .. 1 707*4 : i®’® i}' **"'! 3da® .. Casicub.0. »
CerttfiM7*k) ¡ <?:05‘4 15,0 ;0N0*** Calma. Brumoso., fraaf,3
«•i» i! ara .. '87 6 18‘* NO..., idem •• NttboiO. .. »
fsateTedñ - ' 7S8i2 4 '̂* |NO(...  ídem.. Idem. . . . .  »

S fW a T s íV  78? 3 " 48 i  NNSL*. Viento. Ate nubes. A. pie.8
S a A T c ? ' * ***á NO.,». íd em .. Despejad©. *¡

«-" - i 76*’8 ' 2S o , N - Caima. Idem, . . .  »

■ W~  I y fe )! 761^ N E . . . .  m m . .  Nuboso, . .  f r a i f  /
■ 783*0 2- 0 N I . . . .  ídem.. Deidad*. » '

* 1 7518 20 s 1 « (dona.. Idem ..... fran j.0
761-7 SV5 O .,.,.. V.,J fte. Casicub.® .Rizada,

Ik P ^ ísV r ,*  708 7 1 jSO,l( .^  Calma I Nuboso.,., »

■ C a r t a 7 5 U " 4 ? í  i | ( S Viento. Idem . , .  Rizada.
M lffiíte ■1 761-5 I 27-0 iSríia, Despejado. ídem.
Hiw¿.'»*. " I 788 í> 1 N. Calma. N uboso..p  »
Faltas&ial- \  78V3 I BS"3 1̂  * Brisa. Idem ....,.* »
fa toa * w / "  J 1 1 4  1 2^0 1! Nfi •• • *» Viento. Cubierto *. TrtBf,®
SsweloBS-, ,.■ e| 762'íi 1 -i i y ; NO <,,■.. Brisa..» Nuboso..«  *

Wmml .. 768̂ 9 4§'0 'N-Idem ídem  »
í m n u • V . » 48 3 N . , . . .  Calma0 Despejado. *
SsTia ». I. 764 7 ■ 4.1'i N . . . . . .  i dem .» I d e m .. . .-  9
*w»V "T . i 788*9 ®4 2 N..„,0,. Idem.. Casidesp.9- »
Talladéiii'í.". 708«8 4*03 NO.,• .1 Brisa., N u b o s o »
lsla®'Sffi€í?, ■ 1 *7¡SS-1 'ts (I . . <«*, Viento. Idem • • *.» ^
6*§©?te,., c * 765‘6 44*9 NL, , . .  Ideni .» Despejad©. *
Hftárlá - - 766-2 ! 46*0 NBr. .  .¡B risa. .  Casi dosp.* 9
M anriaí" "" 751^ 4 4"* jN E ,. -. Id em . .  Nubes. . . .  »
jgtudatl ü®i 1 c 765'8 4S1*■-i NI;,»..- Viento» Despejauo. s
AlbaWtf. . .  * I 768'I 4 7“6 jO.». . 4. .Brisa. ,  Idem . , .« .  »

Faría;* .. , 767-7 : 418 OSO..,-Idem .* Nuboso.», »
7551 I 4S‘3 íOSO...MYiento. Idem. . . .  »

1 * a*. 78( *9 ¡ i 4*2 í o m , . 'Idem 0 JC ubierto.. *
-tete d‘B >r. 7!f» 8*4 4 ® 4 SO. Idem ,., N uboso. . .  *
Siarriu’*.. . .  705 4 48‘o O ...... Idem.. Idem»,». s
üterm cA!. . .  7817 n ‘0 'Brü».. Idem . . . . .  »
fsrnilan..»* 781‘S 46"ü ONO.. .i Idem,•» Despejado. »
f t e l l ; .»«.»».. 764*0 4 3*8 N O ...»  Idem .. Nuboso.» »
I b a * 7561 2 t‘S I N . . 1 ¡Idem. Ais. nubes.

78l‘8 i 44‘0 NNO...'■Calma Despejado. »
# f I n s t e s . » 7 6 D 9  47*1 OSO... ídem.. M e » .* .. .  »

, * 7«4 18‘° * ^dem .» Nub m . . .  a
Malte. 7f»‘6 20^ O.»,. % „ Brisa Despejado. »

ElTMAAno.
Día 87»

fa llía  .1 7850 f 32‘# |e».. „ . .¡Brisa. J l f t b f i » . . J?ranq.*

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s

SeGUN los partes reeibidos, ayer LLovió en San Sebastián y 
Se-atander.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid
De los partes remitidos por la Administracion principal de  

Matideros públicos, Intervención del Mercado d© granos y Vi» 
»lta ¿e policía urbana# resultan ser los precios de los armenios 

, é« «oesw^o ea el día de ayer los siguientes:
Carne d¿j vaca# de i  ^ p » t «  el kíierr&MO*

: iáom ás «ra^n\  de 4*60 á SS pesetas el kxiopasst®
' ¡xv ternera, é¿ 1*60 ¿ 5 pesetas el kDop*m$*
 ̂ idxi'i ^  tíu á'?0á 4 C® pésalas si küogf&M.»

Acerco 4ñejo, cís \WJ pesetas d  MlograKO#
! j^ ó s a , de 3 a 4 p w t »  e. kiio|Ta®i4>»
' /smu á; 0*40 t  0*00 pesates i*l Müogfra^o.

Ut?rbamcjts de CK>3 ?. i460 ? w ia s  el kllofm m *
(u Jias# á\ 0*66 s» O'̂ O pceHaB si kllopamo,
¿waa# de 0*70 i  '0*80 p s ra ta  el kih$mmo* 

d% '0‘M 1 0*70 peseta  el k ilü g m m  
Orrbón ’̂ ^cstal# d© 0*D I  0 '^  pesetas el kilegram^- 

1 fáesa mineral» d© 0*03 i  0*10 pesetas tí M logmat»
Jdem de cok, de 0OT h 0'Ctó pesetas el kilograma.
Jsrbén# úe i  & i '30 pesetas ti kilogramo*

I ?§iMU^ -i® 0's 10 a 0*18 d  küefmM®,
Ardite* Ce 1 A i !̂ 0 peficks s-l libro y de 10 á 11 el decalitro. 
Tm% de 0-78 4 !>(84 peuctsis ü  litro y de 7 i  8 el decalitro, 
^etrólee-, de 0*76 4 0*30 «i litro y de 6*$Q á 7*60 el

decalitro.
H$ m  «k s> Vacas, 179. — Carneros# 604 — Terna-

| ras, 47»--O1 â ss» i —Total# 96o.
I

tu  pem $-& l a l o f r a m o s . 41.660*600.

I Preeios ú ¡m tablajeros*
Vaca# de 1*00 á 1*39 pesetas kilogramo.
Carnero# de í líM  á 1*48 pesetas kilogramo.

; F«i p&ri$ rmiiti&é por la A im im strm ién pHneipñl i*
$ &/-h-í¿rm mr U§ pr&ímios m  esta m-fiMl

m  $1 M» u  ayer teí siguientes:

Fsa^a 4« rnaaitciia. fkx. Ufate* Fsaíes de reefisáaeite» JPí6í, $ím,

f o t e d o . 3.828*66 Ciudad R e a l 4 , 1 1 3 3 g  
¿«fovia, £868 62 C o rreo s..* .» ....»  37836
E o v U , . 8.08008 Mataderos,.«..».» 11.516*65
m u o 1.49156 M o s t e a s e s . 923 85 
A r ^ ó n 1.261*17 Im p e r ia l ... . . . . . .  309 3o
Valencia 4.039 09 :
Mediodía. . . . . . . . . .  12.952*93 fo^A i.. . . . . .  51.263*63

Madrid 27 de Setiembre de 1888.

F o rm a n  p a r te  de e ste  n ú m e ro  lo s  p lie g o s  44  y 45  
fiel to m o  II  d e  la s  sem en c ia s  de  la  Rala se g u n d a  fiel 
T r ib u n a l  S uprem o.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—El próxima domingo se celebrará la solem
ne inauguración pública de la iglesia de San Jerónimo, con
venientemente restaurada por el Arquitecto diocesano Don 
Enrique María Repullés y Vargas, quien recibió este hon
roso encargo de Su Emma. el Cardenal Arzobispo de Tole
do, á cuyas manos pasó este templo desde las del Estado 
en el año de 1878.

El origen de la fundación de este templo rem óntase, se
gún las crónicas, á los tiempos do Enrique IV, cuyo Mo
narca, para conmemorar la destroza con queB eltrán de la 
Cueva se portó como mantenedor de un torneo, quiso eri
gir un monasterio bajo la advocación, primero de N uestra 
Señora, y después de San Jerónimo del Paso.

Edificóse dicho templo en el Pardo, donde aun quedan 
110 inal conservadas sus ruinas; pero á causa de lo m al
sano del lugar, hubo precisión de construir el actual con 
la m ism a advocación é idénticos fines.

Dirigió las obras uno de aquellos ilustres Egas que flo
recían en tiempo de los Reyes Católicos, y áquienes se debe, 
entre otras joyas arquitectónicas, la capilla del hospital de 
Santiago.

Tiene San Jerónimo una historia gloriosa, interrum pí - 
da á contar desde la exclaustración.

En él se celebraron Cortes y Capítulos de las Ordenes 
m ilitares: fueron jurados todos nuestros Príncipes de 
A sturias desde Felipe II hasta  Isabel II; buscaron no po
cos Reyes tranquilidad y reposo, y recibió hospitalidad 
Carlos Estuardo, guillotinado después por Oliverio Orom- 
well.

Convertido en cuartel y devastado por los franceses 
en 1808, tratóse en vano de restaurarlo  ai te rm inar la gue
r ra  de la Independencia, viéndose convertido después de la 
exclaustración en hospital do inválidos y Parque de A rti
llería.

La restauración exterior de esta iglesia se lia concre
tado ai revoque de fachadas y muros, y á los trabajos de 
consolidación necesarios para  rem ediar las injurias del 
tiempo. Interiorm ente se han  reparado las pilastras y los 
aristeros de la bóveda, decorado las puertas, galerías, ba
laustradas y tribunas, y pintado las paredes según el fiel 
aparejo del estilo.
, Copiase de San Juan de los Reyes el ojival ñorido en 

los balaustres del coro, y el Sr. Repullés dem uestra cono
cerla perfectam ente dando á San Jerónimo el carácter de 
unidad, indispensable en esta clase de reparaciones, si bien 
se trunca  un tanto  este carácter en los púlpitos, confeso
narios y algunos altares laterales.

Las rejas y vidrieras de colores, cuya sencillez y her
m osura han de llam ar la atención, así como el retablo

(medio retablo y medio baldaquino) del a lta r m ayor, h a 
cen desdecir á las lám paras, bancos y sillería del coro.

Así y todo, la iglesia de San Jerónimo, destacando So
bre el ram aje del Retiro, y asentada sobre una eminencia 
del terreno, será en Madrid la única m uestra de arqu itec
tu ra  sagrada, por lo cual deben tribu tarse  sinceros pláce
mes al Cardenal Moreno, cuya piadosa generosidad lo h a  
salvado de una inminente ruina.

Gracias á ella contarán los madrileños desde el p róxi
mo domingo con un templo, si no grandioso, muy superior 
cuando menos á la s  innumerables iglesias que dan pobr^ 
idea del buen gusto artístico en la capital de España.

El mes de Octubre próximo será notable en los fastos 
de la astronom ía por dos eclipses, uno de sol, y el otro d t 
luna.

Este último se verificará el 16, siendo completo úni
camente en las dos Américas y en las islas del Gran 
Océano.

El eclipse de sol será anular y se verá en m uy pocos 
países de Europa, verificándose el 31 de Octubre, y el pun
to de observación favorable estará tam bién en los A rchi
piélagos americanos del Atlántico.

La luna ocultará al sol, dejando sólo ver un anillo d« 
un minuto y 26 segundos de grueso.

Empezará el eclipse el 30 de Octubre al Sur de Yedo, 
en el Japón, y te rm inará  el 31 á 300 leguas al Este de las  
islas W alker.

Hoy se inaugura la tem porada del teatro  de Eslava 
con la comedia en tres actos Jugar al escondite, y la  z a r
zuela EUos y nosotros.

Sumario del núm . 374 de la Revista de España, eorrespon- 
pondiente al 28 de Setiembre de 1883.

I.—El Imperio ibérico, por D. Manuel Becerra.
II.—Organización y arreglo de los Museos de H istoria 

natural, por D. Salvador Calderón.
III.—El internacionalismo, por D. A. Gil Sanz.
IV.—Noticia biográfica, por Joseph Reinacb.
V.— El P. Zeferino (estudio biográfico), por D. A ntonia 

M aestre y Alonso.»
VI.—Antigüedades sorianas, por D. A. Pérez Rioja.
VII.—Las Princesas españolas, por Doña Patrocinio 

de Biedma.
VIII. *— Aixa (leyenda árabs-granadiña), por A1-M&- 

gherity.
IX.—Notas de música, por D. Eduardo de Gortázar,
X.—El hijo de la aguadora, por D. M. García Rey.
XI.—El crisol roto (novela original), por Doña Teresa 

de Arróniz Bosch.
XII.—Revista crítica, por D. Rafael Chichón.
XIII.—Crónica política, por X.

SANTOS DEL LÍA.

La Dedicación de San Miguel Arcángel, y Santa Gaudétia# mártir. 

CuarenU Heras m, la parroquia de San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —Función 29 de abone,— 
Turno impar.—Á las ocho y tras cuartos.—Los hermanos Re- 
nards.—El gran baile m  tres actos Excelsior—Entrada gene
ral una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana.)—Función 55 de abono.—Turno impar.—A 1&& 
ocho y media.—Fausto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función 40 de abono»— 
Turno 4* par.—A las ocho y media.— Los dominós Mun~ 
cos.—Ds tiros largos —Intermedios por ei sexteto.

TEATRO LARá.—A las ocho y media»—1Turno 2.* par»— 
La primera postura.— La criatura.—El oso y el centinela.— 
Madrid, Zaragoza, Alicante.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media. — I  comioi tro» 
nati.—La noc^e del motín.—Música dd porvenir.—Las cos
tumbres de la Marquesa.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.*- 
Es una malva.—En quince minutos.—Canto de ángeles.—El 
juicio final.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno d,°— 
(Inauguración).—Jwtfar al escondite.—Ellos y nosotros.

CIRCO Y TEATRO ©E PRICE (plaza del Rey). — A las 
ocho y media de la noche.—Gran función# en la que tomarán 
parte ios principales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO»—A m  nueve de la 
noche.—Gran función,*en la que tomarán parte los principales 
artistas de la Compañía.

JARDIN DEL BUEN RETIRA—A las cuatro y media de 
la tarde.—Sexta presentación de Miss Leona Daré.—Mr. H u
berto con una variada función de fantoches.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Baiaü® le Tetvdn, por Oastellani. Abierto al 
público todos los días desde la salida á la puesta dei sol.—Ei>- 
tn d a  una peseta.


